
 

 

 
 

 

Tabla 18: Resultados Análisis fisicoquímicos PTARD Comfenalco 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida (kg/día) 

Temperatura del agua  °C 40 23,7 a 
26,2 23,4-26,1 CUMPLE NA 

Caudal  L/seg NA 7,91 7,38 NA NA 

pH Und-pH  6 a 
9  

7,52 a 
8,75 6,53-7,52 CUMPLE NA 

Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) mgO2/L 180 282 185 NO CUMPLE 118 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5) mgO2/L 90 226 64 CUMPLE 41 

Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) mg/L 90 103 34 CUMPLE 22 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 2,0-4,7 0,1-1,9 CUMPLE NA 

Grasas y Aceites  mg/L 20 114 37 NO CUMPLE 24 

Sustancias Activas al Azul de 
Metileno (SAAM) mg/L AyR 13,72 4,98 REPORTA NA 

Coliformes Fecales mg/L NA >1600 x 
10^3 

>1600 x 
10^3 NA NA 

Coliformes Totales mg/L NA >1600 x 
10^3 

>1600 x 
10^3 NA NA 

Oxígeno Disuelto  mg/L NA 4,6 2,1 NA NA 

Sólidos Disueltos Totales mg/L NA 523   NA NA 

Conductividad Eléctrica us/L NA 1574   NA NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Hidrocarburos Totales (HTP) mg/L AyR <5 <5 REPORTA NA 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Orto fosfatos (P-PO4) mg/L AyR 3,96 2,63 REPORTA NA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 4,09 2,93 REPORTA NA 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR 0,09 <0,20 REPORTA NA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 <0,05 REPORTA NA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR 35,74 42,95 REPORTA NA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 512 57,25 REPORTA NA 

 

La PTARD Comfenalco No cumple de los límites máximos permisibles establecidos en la 
resolución 631 de 2015 para los parámetros DQO y G&A. Sin embargo, históricamente 
esta PTARD ha cumplido con los requisitos de mencionada normativa, por lo que se hace 
necesario una nueva caracterización para obtener estadísticas confiables de cumplimiento. 
Así mismo, se realizó el cálculo de la carga contaminante y Porcentaje de Remoción para 
la PTAR, el cual resultó inferior al 80 % en los parámetros, DQO, DBO, SST y G&A. 



 

 
 

 
 

 

Tabla 19: Resultados Análisis fisicoquímicos PTARD Américas 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida (kg/día) 

Temperatura del agua  °C 40 23,5-25,6 15,9-
25,8 CUMPLE NA 

Caudal  L/seg NA 38,91 35,92 NA NA 

pH Und-pH  6 a 9  6,95-8,06 6,82-
8,01 CUMPLE NA 

Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) mgO2/L 180 206 99 CUMPLE 307 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5) mgO2/L 90 175 82 CUMPLE 254 

Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) 

mg/L 90 91 78 CUMPLE 242 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 1,5-6,1 0,1-1,5 CUMPLE NA 

Grasas y Aceites  mg/L 20 95 84 NO CUMPLE NA 

Sustancias Activas al Azul de 
Metileno (SAAM) mg/L AyR 9,29 1,23 REPORTA NA 

Coliformes Fecales mg/L NA >1600 x 
10^3 

>1600 
x 10^3 NA NA 

Coliformes Totales mg/L NA >1600 x 
10^3 

>1600 
x 10^3 NA NA 

Oxígeno Disuelto  mg/L NA 1,5-2,8 1,1-2,7 NA NA 

Sólidos Disueltos Totales mg/L NA 425 126 NA NA 

Conductividad Eléctrica us/L NA 632-1004 830-
1118 NA NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Hidrocarburos Totales (HTP) mg/L AyR <5 <5 REPORTA NA 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Orto fosfatos (P-PO4) mg/L AyR 2,46 2,07 REPORTA NA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 2,67 2,96 REPORTA NA 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  Unidad LMP Entrada Salida Cumplimiento 
Salida 

Carga Contaminante 
Salida 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR 0,05 0,03 REPORTA NA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 <0,05 REPORTA NA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR 25,06 19,8 REPORTA NA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 43,81 38,89 REPORTA NA 

 

La PTARD Américas No cumple con el límite máximo permisibles establecido en la 
resolución 631 de 2015 para el parámetro DQO. Sin embargo históricamente esta PTARD 
ha cumplido con los requisitos de mencionada normativa, por lo que se hace necesario 
una nueva caracterización para obtener estadísticas confiables de cumplimiento. Así 
mismo, se realizó el cálculo de la carga contaminante y Porcentaje de Remoción para la 



 

 

 
 

 

PTARD, el cual resultó inferior al 80 % en los parámetros, DQO, DBO, SST y G&A (Ver 
tabla 20). 

Tabla 20: Carga Contaminante Por PTARD 

CARGA 
CONTAMINANTE 

UNIDAD TEJAR AMERICAS COMFENALCO 
Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida 

DQO Kg/día 8042 1272 639 307 193 118 
DBO Kg/día 2436 542 588 254 154 41 
SST Kg/día 636 75 306 242 70 22 
G&A Kg/día 448 98 319 261 78 24 

 

Los valores mostrados en la tablas 17 a la 20 se pueden encontrar en el anexo 4, en donde 
se anexan los informes emitidos por Asinal S.A.S laboratorio que realizo el muestreo y 
caracterización de las aguas residuales de las PTARD del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL  

Las PTARD Américas y Comfenalco presentan algunos parámetros por fuera del rango 
permitido según lo establecido en la resolución 631 de 2015, por lo que se determinó iniciarl 
proceso contractual para realizar la aplicación de una gente catalizador que mejore la 
hidrolisis de las macromoléculas orgánicas presentes en las ARD, garantizando su correcto 
tratamiento en un los tiempos de retención hidráulica de cada PTARD.  Sin embargo es de 
resaltar que en el direccionamiento que se tiene del manejo de aguas residuales las plantas 
de Américas y Comfenalco quedarían fuera de servicio, al conectarse la entrada a Colector 
Doima, que transportaría el agua residual generada en esa zona hacia la planta de 
tratamiento integrado y de reuso denominada el Escobal, que en estos momentos está en 
proceso de diseño. 

7.2 Resultados Vertimientos 

En los vertimientos más representativos ubicados en el perímetro hidrosanitario del IBAL 
S.A. E.S.P OFICIAL se realizó muestreo compuesto por 24 horas con muestras tomadas 
cada hora, para un Total de 25 Alícuotas. En las tablas 21 a la 28 se muestran los 
resultados obtenidos.  

 





 

 

 
 

 

7.2.1 Resultados Vertimientos Rio Alvarado 

En la tabla 21 se muestran los resultados obtenidos de la caracterización de los vertimientos ubicados sobre el rio Alvarado. Así 
mismo, en esta tabla se realiza la comparación con los límites máximos permisibles establecidos en la resolución 631 de 2015. 

Tabla 21: Resultados Caracterización vertimientos Rio Alvarado 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  Unidad LMP Vto 
Pacande 

Cumplimien
to 

Vto 
Ambarikaima 

Cumplimien
to 

Vto La 
Chicha 

Cumplimien
to Vto El Pais Cumplimien

to 

Temperatura del agua  °C 40 23,6 CUMPLE 24,8 CUMPLE 24 CUMPLE 25 CUMPLE 

Caudal  L/seg NA 0,45 NA 1,48 NA 1,18 NA 342 NA 

pH Und-pH 
 6 a 
9  6,86 a 7,31 CUMPLE 7,13 a 7,79 CUMPLE 7,23 a 7,82 CUMPLE 6,97 a 7,89 CUMPLE 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) mgO2/L 180 50 CUMPLE 174 CUMPLE 42 CUMPLE 292 NO 
CUMPLE 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) mgO2/L 90 6 CUMPLE 112 NO 

CUMPLE 27 CUMPLE 138 NO 
CUMPLE 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 90 <2,5 CUMPLE 33 CUMPLE 9 CUMPLE 72 CUMPLE 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 <0,1 CUMPLE >0,1 CUMPLE <0,1 CUMPLE <0,1 CUMPLE 

Grasas y Aceites  mg/L 20 <10 CUMPLE 33 NO 
CUMPLE <10 NO 

CUMPLE 47 NO 
CUMPLE 

Sustancias Activas al Azul de Metileno 
(SAAM) mg/L AyR 3,6 REPORTA 11,54 REPORTA 6,04 REPORTA 10,99 REPORTA 

Coliformes Fecales mg/L NA 23 x 10^1 NA >1600 x 10^3 NA >1600 x 
10^2 NA >1600 X 

10^3 NA 

Coliformes Totales mg/L NA 540 x 10^1 NA >1600 x 10^3 NA >1600 x 
10^2 NA >1600 X 

10^3 NA 

Oxigeno Disuelto  mg/L NA 6,1 NA 4,1 NA 2,9 NA 5,2 NA 

Sólidos Disueltos Totales mg/L NA 136 NA 335 NA 232 NA 289 NA 

Conductividad Electrica us/L NA 381 NA 909 NA 1080 NA 995 NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  Unidad LMP Vto 
Pacande 

Cumplimien
to 

Vto 
Ambarikaima 

Cumplimien
to 

Vto La 
Chicha 

Cumplimien
to Vto El Pais Cumplimien

to 

Hidrocarbutos Totales (HTP) mg/L AyR <5 REPORTA 15 REPORTA <5 REPORTA <5 REPORTA 



 

 
 

 
 

 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 

Parámetro  Unidad LMP Vto 
Pacande 

Cumplimien
to 

Vto 
Ambarikaima 

Cumplimien
to 

Vto La 
Chicha 

Cumplimien
to Vto El Pais Cumplimien

to 

Ortofosfatos (P-PO4) mg/L AyR 0,11 REPORTA 2,15 REPORTA 1,11 REPORTA 1,45 REPORTA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 1,97 REPORTA 3,55 REPORTA 1,55 REPORTA 3,58 REPORTA 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  Unidad LMP Vto 
Pacande 

Cumplimien
to 

Vto 
Ambarikaima 

Cumplimien
to 

Vto La 
Chicha 

Cumplimien
to Vto El Pais Cumplimien

to 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR <1 REPORTA 16,96 REPORTA 7,33 REPORTA 14,93 REPORTA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 1,07 REPORTA 17,75 REPORTA 8,28 REPORTA 16,85 REPORTA 

 

 

  



 

 

 
 

 

7.2.2 Resultados Vertimientos Rio Chipalo 

En la tabla 22 se muestran los resultados obtenidos de la caracterización de los vertimientos ubicados sobre el rio Chipalo. Así mismo, 
en esta tabla se realiza la comparación con los límites máximos permisibles establecidos en la resolución 631 de 2015. 

Tabla 22: Resultados Caracterización vertimientos Rio Chipalo 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  
Unid
ad 

LM
P 

Vto El 
Tesorito 

Cumplimi
ento 

Vto 
Calambe

o 
Cumplimi

ento 
Vto 

Sorrento 
Cumplimi

ento 
Vto Villa 
del Rio 

Cumplimi
ento 

Vto German 
Huertas 

Cumplimi
ento 

Vto Santa 
Ana 

Cumplimi
ento 

Temperatura del agua  °C 40 24 CUMPLE 25,3 CUMPLE 24,2 CUMPLE 24,6 CUMPLE 23,3 CUMPLE 23,6 CUMPLE 

Caudal  L/seg NA 1,61 NA 0,03 NA 3,46 NA 0,31 NA 0,26 NA 3,89 NA 

pH Und-
pH 

 6 a 
9  

7,28 a 
7,72 CUMPLE 6,23 a 

6,91 CUMPLE 6,74 a 
7,25 CUMPLE 6,81 a 7,61 CUMPLE 7,15 a 7,78 CUMPLE 7,23 a 

8,01 CUMPLE 

Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) 

mgO
2/L 180 110 CUMPLE 50 CUMPLE 96 CUMPLE 354 

NO 
CUMPLE <10 

NO 
CUMPLE 546 

NO 
CUMPLE 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5) 

mgO
2/L 90 22 CUMPLE 12 CUMPLE 22 CUMPLE 88 CUMPLE <2 

NO 
CUMPLE 160 

NO 
CUMPLE 

Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) mg/L 90 40 CUMPLE 40 CUMPLE 4 CUMPLE 146 

NO 
CUMPLE 34 CUMPLE 385 

NO 
CUMPLE 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 1,1 CUMPLE 0,5 CUMPLE <0,1 CUMPLE 9 CUMPLE 3 CUMPLE 10 CUMPLE 

Grasas y Aceites  mg/L 20 21 CUMPLE <10 CUMPLE <10 CUMPLE 45 CUMPLE <10 CUMPLE 96 
NO 

CUMPLE 
Sustancias Activas al Azul de 
Metileno (SAAM) mg/L Ay

R 1,68 
REPORT

A 1,06 
REPORT

A 2,29 
REPORT

A 5,1 
REPORT

A 1,14 
REPORT

A 2,96 
REPORT

A 

Coliformes Fecales mg/L NA >1600 x 
10^2 NA 23 x 10^2 NA 240 X 

10^2 NA >1600 x 
10^3 NA >1600 x 10^2 NA >1600 x 

10^3 NA 

Coliformes Totales mg/L NA >1600 x 
10^2 NA >1600 x 

10^2 NA 540 X 
10^2 NA >1600 x 

10^3 NA >1600 x 10^2 NA >1600 x 
10^3 NA 

Oxígeno Disuelto  mg/L NA 4,8 NA 3,8 NA 2,6 NA 4,6 NA 6,2 NA 4,3 NA 

Sólidos Disueltos Totales     108 NA 129 NA 212 NA 576 NA 446 NA 534 NA 

Conductividad Electrica us/L NA 810 NA 1316 NA 317 NA 1210 NA 899 NA 918 NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  
Unid
ad 

LM
P 

Vto El 
Tesorito 

Cumplimi
ento 

Vto 
Calambe

o 
Cumplimi

ento 
Vto 

Sorrento 
Cumplimi

ento 
Vto Villa 
del Rio 

REPORT
A 

Vto German 
Huertas 

REPORT
A 

Vto Santa 
Ana 

Cumplimi
ento 

Hidrocarbutos Totales (HTP) mg/L 
Ay
R <5   <5   <5   <5 

REPORT
A <5 

REPORT
A 7 

REPORT
A 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 



 

 
 

 
 

 

Parámetro  
Unid
ad 

LM
P 

Vto El 
Tesorito 

Cumplimi
ento 

Vto 
Calambe

o 
Cumplimi

ento 
Vto 

Sorrento 
Cumplimi

ento 
Vto Villa 
del Rio 

Cumplimi
ento 

Vto German 
Huertas 

Cumplimi
ento 

Vto Santa 
Ana 

Cumplimi
ento 

Ortofosfatos (P-PO4) mg/L Ay
R 0,75 

REPORT
A <0,10 

REPORT
A 0,28 

REPORT
A 1,09 

REPORT
A 0,58 

REPORT
A 5,17 

REPORT
A 

Fósforo Total (P) mg/L Ay
R 1,48 

REPORT
A <0,1 

REPORT
A 1,03 

REPORT
A 2,37 

REPORT
A 1,88 

REPORT
A 8,48 

REPORT
A 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  
Unid
ad 

LM
P 

Vto El 
Tesorito 

Cumplimi
ento 

Vto 
Calambe

o 
Cumplimi

ento 
Vto 

Sorrento 
Cumplimi

ento 
Vto Villa 
del Rio 

Cumplimi
ento 

Vto German 
Huertas 

Cumplimi
ento 

Vto Santa 
Ana 

Cumplimi
ento 

Nitratos (N-NO3) mg/L Ay
R <0,20 

REPORT
A <0,20 

REPORT
A <0,20 

REPORT
A <0,20 

REPORT
A <0,20 

REPORT
A <0,20 

REPORT
A 

Nitritos (N-NO2) mg/L Ay
R <0,05 

REPORT
A <0,05 

REPORT
A <0,05 

REPORT
A <0,05 

REPORT
A <0,05 

REPORT
A <0,05 

REPORT
A 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L Ay
R 8,23 

REPORT
A <1 

REPORT
A 4,62 

REPORT
A 16,96 

REPORT
A 1,75 

REPORT
A 34,32 

REPORT
A 

Nitrógeno Total (N)  mg/L Ay
R 11,66 

REPORT
A 4,45 

REPORT
A 6,31 

REPORT
A 20,06 

REPORT
A 4,17 

REPORT
A 41,7 

REPORT
A 

 

  



 

 

 
 

 

7.2.3 Resultados vertimientos Rio Combeima 

En la tabla 23 se muestran los resultados obtenidos de la caracterización de los vertimientos ubicados sobre el rio Combeima. Así 
mismo, en esta tabla se realiza la comparación con los límites máximos permisibles establecidos en la resolución 631 de 2015. 

Tabla 23: Resultados Caracterización vertimientos Rio Combeima 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto La 
Vega 

Cumplimie
nto 

Vto Los 
Cambulos 

Cumplimie
nto 

Vto La 
Cartagena 

Cumplimie
nto 

Vto 
Uribe 

Cumplimie
nto 

Vto 
Papayo 

Cumplimie
nto 

Temperatura del agua  °C 40 26,9 CUMPLE 24,8 CUMPLE 25,1 CUMPLE 24,9 CUMPLE 5,33 CUMPLE 

Caudal  L/seg NA 0,62 NA 0,08 NA 1,47 NA 66,2 NA 1,12 NA 

pH 
Und-
pH 

 6 a 
9  

6,98 a 
7,83 CUMPLE 7,10 a 7,83 CUMPLE 7,63 a 7,97 CUMPLE 

6,99 a 
7,46 CUMPLE 7,28 a 7,63 CUMPLE 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
mgO2

/L 180 2991 
NO 

CUMPLE 2727 
NO 

CUMPLE 3006 
NO 

CUMPLE 243 
NO 

CUMPLE 336 
NO 

CUMPLE 
Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) 

mgO2
/L 90 428 

NO 
CUMPLE 443 

NO 
CUMPLE 460 

NO 
CUMPLE 39 

CUMPLE 
66 CUMPLE 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 90 128 
NO 

CUMPLE 218 
NO 

CUMPLE 209 
NO 

CUMPLE 103 
NO 

CUMPLE 61 CUMPLE 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 0,3 CUMPLE 8 
NO 

CUMPLE 2 CUMPLE 5 
NO 

CUMPLE 1 CUMPLE 

Grasas y Aceites  mg/L 20 21 
NO 

CUMPLE 98 
NO 

CUMPLE 90 
NO 

CUMPLE 39 
NO 

CUMPLE 41 
NO 

CUMPLE 
Sustancias Activas al Azul de Metileno 
(SAAM) mg/L AyR 1.93 REPORTA 1,49 REPORTA 17,92 REPORTA 3,86 REPORTA 5,33 REPORTA 

Coliformes Fecales mg/L NA 
<1,8 x 
10^3 NA >1600 x 10^3 NA >1600 x 10^3 NA 

540 x 
10^3 NA 

>1600 x 
10^3 NA 

Coliformes Totales mg/L NA 
<1,8 x 
10^3 NA >1600 x 10^3 NA >1600 x 10^3 NA 

540 x 
10^3 NA 

>1600 x 
10^3 NA 

Oxigeno Disuelto  mg/L NA 4,1 NA 3,4 NA 3,4 NA 3,1 NA 3,6 NA 

Sólidos Disueltos Totales mg/L NA 581 NA 310 NA 577 NA 382 NA 474 NA 

Conductividad Electrica us/L NA 1235 NA 780 NA 988 NA 793 NA 977 NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto La 
Vega 

Cumplimie
nto 

Vto Los 
Cambulos 

Cumplimie
nto 

Vto La 
Cartagena 

Cumplimie
nto 

Vto 
Uribe 

Cumplimie
nto 

Vto 
Papayo 

Cumplimie
nto 

Hidrocarbutos Totales (HTP) mg/L AyR <5 REPORTA 58 REPORTA 8 REPORTA <5 REPORTA <5 REPORTA 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto La 
Vega 

Cumplimie
nto 

Vto Los 
Cambulos 

Cumplimie
nto 

Vto La 
Cartagena 

Cumplimie
nto 

Vto 
Uribe 

Cumplimie
nto 

Vto 
Papayo 

Cumplimie
nto 



 

 
 

 
 

 

Ortofosfatos (P-PO4) mg/L AyR 9,5 REPORTA 0,75 REPORTA 4,18 REPORTA 2,83 REPORTA 0,7 REPORTA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 16,15 REPORTA 6,93 REPORTA 5,71 REPORTA 4,53 REPORTA 5,41 REPORTA 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto La 
Vega 

Cumplimie
nto 

Vto Los 
Cambulos 

Cumplimie
nto 

Vto La 
Cartagena 

Cumplimie
nto 

Vto 
Uribe 

Cumplimie
nto 

Vto 
Papayo 

Cumplimie
nto 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR 55,73 REPORTA 20,85 REPORTA 32,23 REPORTA 21,19 REPORTA 35,05 REPORTA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 70,1 REPORTA 22,31 REPORTA 36,68 REPORTA 22,48 REPORTA 35,16 REPORTA 

  



 

 

 
 

 

7.2.4 Resultados Vertimientos Opía 

En la tabla 24 se muestran los resultados obtenidos de la caracterización de los vertimientos ubicados sobre el rio Opía. Así mismo, 
en esta tabla se realiza la comparación con los límites máximos permisibles establecidos en la resolución 631 de 2015. 

Tabla 24: Resultados Caracterización vertimientos Rio Opía 

PARÁMETROS GENERALES  

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto Coca 

Cola 
Cumplimien

to 
Vto El 

Tesoro 
Cumplimien

to 
Vto Obra 

Civil 
Cumplimien

to 
Vto 

Fortezza 
Cumplimien

to 
Vto 

Escobal 
Cumplimien

to 

Temperatura del agua  °C 40 23,4 CUMPLE 23,1 CUMPLE 25,7 CUMPLE 24,1 CUMPLE 24 CUMPLE 

Caudal  L/seg NA 3,16 NA 0,12 NA 0,05 NA 0,12 NA 167 NA 

pH 
Und-
pH 

 6 a 
9  6,53 a 7,01 CUMPLE 7,11 a 8,01 CUMPLE 7,15 a 7,83 CUMPLE 6,98 a 7,92 CUMPLE 

7,07 a 
7,54 CUMPLE 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
mgO2/

L 180 180 
NO 

CUMPLE 243 
NO 

CUMPLE 44 CUMPLE 77 CUMPLE 528 
NO 

CUMPLE 
Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) 

mgO2/
L 90 79 CUMPLE 23 CUMPLE 7 CUMPLE 7 CUMPLE 145 

NO 
CUMPLE 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 90 10 CUMPLE 37 CUMPLE 213 
NO 

CUMPLE 58 CUMPLE 178 
NO 

CUMPLE 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 <0,1 CUMPLE 6 
NO 

CUMPLE 8 
NO 

CUMPLE 2 CUMPLE 3 CUMPLE 

Grasas y Aceites  mg/L 20 17 CUMPLE 15 CUMPLE <10 CUMPLE <10 CUMPLE 90 
NO 

CUMPLE 
Sustancias Activas al Azul de Metileno 
(SAAM) mg/L AyR 6,99 REPORTA 0,81 REPORTA 4,05 REPORTA 8,15 REPORTA 11,61 REPORTA 

Coliformes Fecales mg/L NA 23 x 10^3 NA 240 x 10^2 NA 1,8 x 10^3 NA 33 x 10^3 NA 5,6 x10^3 NA 

Coliformes Totales mg/L NA 49 x 10^3 NA >1600 x 
10^2 NA 11 x10^3 NA 46 X10^3 NA 920 x 10^3 NA 

Oxigeno Disuelto  mg/L NA 2,4 NA 6,4 NA 2,3 NA 5,1 NA 4,2 NA 

Sólidos Disueltos Totales     607 NA 229 NA 317 NA 568 NA 364 NA 

Conductividad Electrica us/L NA 1210 NA 493 NA 913 NA 1107 NA 754 NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS 

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto Coca 

Cola 
Cumplimien

to 
Vto El 

Tesoro 
Cumplimien

to 
Vto Obra 

Civil 
Cumplimien

to 
Vto 

Fortezza 
Cumplimien

to 
Vto 

Escobal 
Cumplimien

to 

Hidrocarbutos Totales (HTP) mg/L AyR <5 REPORTA <5   <5   <5   42   

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO 

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto Coca 

Cola 
Cumplimien

to 
Vto El 

Tesoro 
Cumplimien

to 
Vto Obra 

Civil 
Cumplimien

to 
Vto 

Fortezza 
Cumplimien

to 
Vto 

Escobal 
Cumplimien

to 



 

 
 

 
 

 

Ortofosfatos (P-PO4) mg/L AyR 0,94 REPORTA <0,10 REPORTA 0,44 REPORTA 0,26 REPORTA 2,31 REPORTA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 2,49 REPORTA 0,54 REPORTA 2,88 REPORTA 0,39 REPORTA 2,85 REPORTA 

COMPUESTOS DE NITROGENO  

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto Coca 

Cola 
Cumplimien

to 
Vto El 

Tesoro 
Cumplimien

to 
Vto Obra 

Civil 
Cumplimien

to 
Vto 

Fortezza 
Cumplimien

to 
Vto 

Escobal 
Cumplimien

to 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR 0,28 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA 0,41 REPORTA <0,40 REPORTA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA 0,13 REPORTA <0,05 REPORTA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR 7,49 REPORTA <1 REPORTA 3,04 REPORTA 2,03 REPORTA 9,992 REPORTA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 12,06 REPORTA <1 REPORTA 3,49 REPORTA 4,06 REPORTA 10,26 REPORTA 

 

  



 

 

 
 

 

7.2.5 Resultados Vertimientos Hato de la Virgen 

En la tabla 24 se muestran los resultados obtenidos de la caracterización de los vertimientos ubicados sobre la microcuenca Hato de 
la Virgen (Afluente del Rio Chipalo). Así mismo, en esta tabla se realiza la comparación con los límites máximos permisibles 
establecidos en la resolución 631 de 2015. 

Tabla 25: Resultados Caracterización vertimientos Microcuenca Urbana Hato de la Virgen 

PARÁMETROS GENERALES    

Parámetro  Unida
d 

LMP 
Vto 

Carrera 1  
Calle 65A 

Cumplimien
to 

Vto El 
Tunal 

Cumplimien
to 

Vto Tulio 
Varón 

Cumplimien
to 

Vto 
Topacio 

Cumplimien
to 

Vto Hato 2 Cumplimien
to 

Temperatura del agua  °C 40 24,1 CUMPLE 25,3 CUMPLE 22,9 CUMPLE 25,3 CUMPLE 25,4 CUMPLE 

Caudal  L/seg NA 1,21 NA 0,5 NA 78,48 NA 0,78 NA 66,2 NA 

pH 
Und-
pH 

 6 a 
9  7,15 a 7,83 CUMPLE 6,94 a 7,43 CUMPLE 6,91 a 7,63 CUMPLE 7,18 a 7,61 CUMPLE 6,83 a 7,73 CUMPLE 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
mgO2/

L 180 106 CUMPLE 55 CUMPLE 192 
NO 

CUMPLE 879 
NO 

CUMPLE 167 CUMPLE 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) 

mgO2/
L 90 9 CUMPLE 7 CUMPLE 92 

NO 
CUMPLE 153 

NO 
CUMPLE 50 CUMPLE 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 90 15 CUMPLE 7 CUMPLE 103 
NO 

CUMPLE 195 
NO 

CUMPLE 14 CUMPLE 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 5 <0,1 CUMPLE 0,5 CUMPLE 2 CUMPLE 5 CUMPLE 5 CUMPLE 

Grasas y Aceites  mg/L 20 <10 CUMPLE <10 CUMPLE 14 CUMPLE 94 CUMPLE 15 CUMPLE 

Sustancias Activas al Azul de Metileno 
(SAAM) mg/L AyR 2,75 REPORTA 5,72 REPORTA 5,65 REPORTA 14,08 REPORTA 4,59 REPORTA 

Coliformes Fecales mg/L NA 5,6 x 10^2 NA 23 x 10^2 NA 46 x 10^3 NA 
>1600 x 

10^3 NA 23 x 10^2 NA 

Coliformes Totales mg/L NA 
>1600 x 

10^2 NA 33 x 10^2 NA 46 x 10^3 NA 
>1600 x 

10^3 NA 
>1600 x 

10^2 NA 

Oxigeno Disuelto  mg/L NA 5,3 NA 6,2 NA 4,9 NA 4,4 NA 4,6 NA 

Sólidos Disueltos Totales     378 NA 245 NA 201 NA 482 NA 285 NA 

Conductividad Electrica us/L NA 506 NA 638 NA 615 NA 936 NA 792 NA 

CARACTERIZACIÓN: HIDROCARBUROS  

Parámetro  
Unida

d LMP 
Vto 

Carrera 1  
Calle 65A 

Cumplimien
to 

Vto El 
Tunal 

Cumplimien
to 

Vto Tulio 
Varón 

Cumplimien
to 

Vto 
Topacio 

Cumplimien
to Vto Hato 2 

Cumplimien
to 

Hidrocarbutos Totales (HTP) mg/L AyR <5   <5   <5   8   <5   



 

 
 

 
 

 

CARACTERIZACIÓN: COMPUESTOS DE FÓSFORO   

Parámetro  Unida
d 

LMP 
Vto 

Carrera 1  
Calle 65A 

Cumplimien
to 

Vto El 
Tunal 

Cumplimien
to 

Vto Tulio 
Varón 

Cumplimien
to 

Vto 
Topacio 

Cumplimien
to 

Vto Hato 2 Cumplimien
to 

Ortofosfatos (P-PO4) mg/L AyR 2 REPORTA 0,13 REPORTA 0,72 REPORTA 4,2 REPORTA 3,01 REPORTA 

Fósforo Total (P) mg/L AyR 2,46 REPORTA 0,85 REPORTA 2,49 REPORTA 6,78 REPORTA 3,46 REPORTA 

COMPUESTOS DE NITROGENO    

Parámetro  Unida
d LMP 

Vto 
Carrera 1  
Calle 65A 

Cumplimien
to 

Vto El 
Tunal 

Cumplimien
to 

Vto Tulio 
Varón 

Cumplimien
to 

Vto 
Topacio 

Cumplimien
to Vto Hato 2 Cumplimien

to 

Nitratos (N-NO3) mg/L AyR <0,20 REPORTA 0,93 REPORTA <0,40 REPORTA <0,20 REPORTA <0,20 REPORTA 

Nitritos (N-NO2) mg/L AyR <0,05 REPORTA 1,03 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA <0,05 REPORTA 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L AyR 29,19 REPORTA 3,89 REPORTA 11,1 REPORTA 22,93 REPORTA 17,58 REPORTA 

Nitrógeno Total (N)  mg/L AyR 41,53 REPORTA 5,13 REPORTA 17,41 REPORTA 35,78 REPORTA 23,33 REPORTA 

 

 

 

  



 

 

 
 

 

7.3 Caracterización Fuentes Receptoras 

Se monitorearon diecinueve (19) puntos correspondientes a aguas superficiales entregados por la empresa IBAL, para la realización 
del seguimiento. Los resultados de los análisis in situ y los análisis fisicoquímicos y bacteriológicos se relacionan en las tablas a 
continuación. Los reportes de laboratorio, cadenas de custodia y análisis in situ, se pueden encontrar en el anexos 4. En la Tabla 26 
a la 30 se presentan los resultados de los monitoreos realizados y su respectiva comparación con la resolución 600 de 2006 de 
CORTOLIMA. 

Tabla 26: Resultados Caracterización Aguas Superficiales Rio Alvarado. 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 A
LV

A
R

A
D

O
 

IB
A

G
U

É
 

Hacienda 
Bosque 

(Tramo 1) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 7,02 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 6 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 4 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 2300 SI 



 

 
 

 
 

 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 2300 NO 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 A
LV

A
R

A
D

O
 

IB
A

G
U

É
 

Puente 
Confatolima 
(Tramo 2) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 6,8 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 4 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 6 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes 11 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 7900 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 560 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 



 

 

 
 

 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 A
LV

A
R

A
D

O
 

IB
A

G
U

É
 

Puente el 
Pais (Tramo 

3) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 5,1 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 5 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 5 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 4900 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 <1,8x10^2 SI 

 

Como se puede ver en la tabla 26 el rio Alvarado únicamente no cumple con el parámetro de calidad referido a Coliformes fecales en 
el tramo 1 (Hacienda el Bosque), esto es debido a que en esta zona el caudal del Rio es mínimo, y existe alta presencia de vertimientos 
directos de las viviendas Sub Normales ubicados dentro de la ronda hídrica, lo cual aumenta en este sector la presencia de Coliformes. 

 

  



 

 
 

 
 

 

Tabla 27: Resultados Caracterización Aguas Superficiales Rio Chipalo. 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 C
H

IP
A

LO
 

IB
A

G
U

É
 

Barrio 
Ancón 

(Tramo 1) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 7,5 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 9 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 10 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 1600x10^1 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 <1,8*10^2 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 
C

H
IP

A
LO

 

IB
A

G
U

É
 Calambeo 

Clínica 
Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) 

mg O2/L > 5,0 Mantener el 
Nivel de 

> 5,0 7,9 SI 



 

 

 
 

 

nueva 
(Tramo 2) 

Oxígeno 
Disuelto 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 10 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 15 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 92000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 <1,8x10^2 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 C
H

IP
A

LO
 

IB
A

G
U

É
 

Puente 
Entre Rios 
(Tramo 3) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 7,9 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 10 SI 

mg/L *** Mantener 
Nivel de < 50,0 15 SI 



 

 
 

 
 

 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

Sólidos 
suspendidos 
totales 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 92000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 <1,8x10^2 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

T
O

T
A

R
E

 

R
IO

 C
H

IP
A

LO
 

IB
A

G
U

É
 

Barrio 
Topacio 

(Tramo 4) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 9,6 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 < 2 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 12 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 



 

 

 
 

 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 24000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 2300 NO 

 

En todo el recorrido el Rio Chipalo presenta un incumplimiento en la presencia de Coliformes Fecales y Totales, esto es debido a que 
existen vertimientos desde la parte alta de la microcuenca, afectando su calidad y deteriorando las condiciones microbiológicas, 
incluso antes de su ingreso al perímetro hidrosanitario del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL.  

  



 

 
 

 
 

 

Tabla 28: Resultados Caracterización Aguas Superficiales Rio Combeima. 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

C
O

E
LL

O
 

C
O

M
B

E
IM

A
 

IB
A

G
U

É
 

Bocatoma-
desembocadura 
cay (Tramo 3) 

Preservación 
Flora y 
Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 7,7 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** 

Reducir 
Carca 
Orgánica 

< 30,0 5 SI 

Sólidos 
suspendidos 

Totales (SST) 
mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 5 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 1600x10^1 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^1 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

C
O

E
LL

O
 

C
O

M
B

E
I

M
A

 

IB
A

G
U

É
 Desembocadura 

Quebrada Cay - 
Oxígeno Disuelto 

(O.D) 
mg O2/L > 5,0 Mantener el 

Nivel de 
> 5,0 4,9 NO 



 

 

 
 

 

Puente Variante 
(Tramo 4) 

Preservación 
Flora y 
Fauna 

Oxígeno 
Disuelto 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** 

Reducir 
Carca 
Orgánica 

< 30,0 6 SI 

Sólidos 
suspendidos 

Totales (SST) 
mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 23 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 45 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^1 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

C
O

E
LL

O
 

C
O

M
B

E
IM

A
 

IB
A

G
U

É
 

Puente Variante - 
Los Martíres 
(Tramo 5) 

Preservación 
Flora y 
Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 3,5 NO 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** 

Reducir 
Carca 
Orgánica 

< 30,0 6 SI 

mg/L *** Mantener 
Nivel de < 50,0 24 SI 



 

 
 

 
 

 

Sólidos 
suspendidos 

Totales (SST) 

Sólidos 
suspendidos 
totales 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes 12 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 49000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^3 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

C
O

E
LL

O
 

C
O

M
B

E
IM

A
 

IB
A

G
U

É
 

B/Mártires - El 
Totumo (Tramo 

6) 

Preservación 
Flora y 
Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 7,9 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** 

Reducir 
Carca 
Orgánica 

< 30,0 29 SI 

Sólidos 
suspendidos 

Totales (SST) 
mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 109 NO 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 



 

 

 
 

 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 11000 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^3 SI 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

C
O

E
LL

O
 

C
O

M
B

E
IM

A
 

IB
A

G
U

É
 El Totumo - 

Deembocadura 
Rio Coello 
(Tramo 7) 

Preservación 
Flora y 
Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 6,7 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** 

Reducir 
Carca 
Orgánica 

< 30,0 6 SI 

Sólidos 
suspendidos 

Totales (SST) 
mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 6 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 450 SI 

Coliformes 
Fecales (CF) 

NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^2 SI 



 

 
 

 
 

 

La calidad del Rio Combeima disminuye su calidad microbiologica gradualmente a su paso por la ciudad de Ibagué, en los tramos 4 
al 6 se puede apreciar que los Coliformes Totales y Fecales sobrepasan los requisitos de calidad de la resolución 600 de 2006, es 
por esto que el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL espera realizar la conexión de los colectores la Arenosa Norte y el Tejar a la Ptard el tejar 
disminuyendo los vertimientos presentes sobre el rio Combeima. 

Tabla 29: Resultados Caracterización Aguas Superficiales Rio Opia. 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

O
P

IA
 

O
P

IA
 

IB
A

G
U

É
 

Picaleña 
(Tramo 3) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 6,8 SI 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 3 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 20 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 35000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^2 SI 



 

 

 
 

 

CUENCA 
MAYOR 

CUENCA 
MUNICIPIO MUNICIPIO TRAMO USOS 

DEFINIDOS PARÁMETRO UNIDAD VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

VALOR 
MUESTREO 

DIC. 2016 
CUMPLIMIENTO 

O
P

IA
 

O
P

IA
 

IB
A

G
U

É
 Nacimiento 

Rio Opia - 
Picaleña 
(Tramo 1) 

Preservación 
Flora y Fauna 

Oxígeno Disuelto 
(O.D) mg O2/L > 5,0 

Mantener el 
Nivel de 
Oxígeno 
Disuelto 

> 5,0 4,9 NO 

Demanda 
Biológica de 

Oxígeno (DBO5) 
mg O2/L *** Reducir Carca 

Orgánica < 30,0 3 SI 

Sólidos 
suspendidos 
Totales (SST) 

mg/L *** 

Mantener 
Nivel de 
Sólidos 
suspendidos 
totales 

< 50,0 13 SI 

Grasas y aceites mg/L Ausentes 
Reducir 
grasas y 
aceites 

Ausentes < 10 SI 

Coliformes 
Totales (CT) NMP 20000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
totales 

< 20000 920000 NO 

Coliformes 
Fecales (CF) NMP 2000 

Reducir 
presencia de 
coliformes 
Fecales 

< 2000 < 1,8x10^3 SI 

  





 

 

 
 

 

7.4 Calculo Carga Contaminante total Vertida 

Teniendo en cuenta las concentraciones de DQO, DBO5 y SST y el caudal medido para 
cada uno de los vertimientos monitoreados y las PTARD Comfenalco y el Tejar, se 
procedió a calcular la carga contaminante en kg/día para Demanda bioquímica de Oxígeno 
y para Sólidos suspendidos totales. Los resultados obtenidos se relacionan en la tabla 25 
Discriminados por cuenca. 

Tabla 30: Carga Contaminante Total Vertida por Fuente. 

FUENTE VERTIMIENTO CC DQO (kg/día) CC DBO (kg/día) CC SST (kg/día) 

R
IO

 A
L

V
A

R
A

D
O

 

Vto Pacande 1,94 0,23 0,10 

Vto Ambarikaima 22,25 14,32 4,22 

Vto La Chicha 4,28 2,75 0,92 

Vto El Pais 8628,25 4077,73 2127,51 

SUB TOTAL 8656,73 4095,04 2132,75 

R
IO

 C
H

IP
A

L
O

 

Vto EL Tesorito  15,30 3,06 5,56 

Vto Calambeo  0,13 0,03 0,10 

Vto Sorrento  28,70 6,58 1,20 

Vto Villa del Rio  9,48 2,36 3,91 

Vto German Huertas  0,22 0,04 0,76 

Vto Santa AnA 183,51 53,78 129,40 

Vto Ptard Tejar 8042,46 2436,37 635,57 

Vto Cra a Calle 65 11,08 0,94 1,57 

Vto El Tunal 2,38 0,30 0,30 

Vto Tulio Varon  1301,89 623,82 698,41 

Vto Topacio  59,24 10,31 13,14 

Vto Hato 2 955,19 285,98 80,08 

SUB TOTAL 10609,57 3423,57 1570,01 

R
IO

 C
O

M
B

E
IM

A
 

Vto La Vega 160,22 22,93 6,86 

Vto Los Cambulos 18,85 3,06 1,51 

Vto La cartagena 381,79 58,42 26,54 

Vto Uribe 1389,88 223,07 589,13 

Vto Papayo 32,51 6,39 5,90 

Vto Ptard Tejar 8042,46 2436,37 635,57 

SUB TOTAL 10025,71 2750,23 1265,51 

R
IO

 O
P

IA
 Vto Cocacola 49,14 21,57 2,73 

Vto Obra Civil 2,52 0,24 0,38 

Vto Tesoro  0,19 0,03 0,92 

Vto Fortezza 0,80 0,07 0,60 

Vto Escobal 7618,41 2092,18 2568,33 



 

 
 

 
 

 

PTARD Comfenalco 192,73 154,45 70,39 

SUB TOTAL 7863,78 2268,54 2643,35 

TOTAL 37155,79 12537,39 7611,62 

 

8.  INDICADORES DE SEGUIMIENTO PSMV 
A continuación se presentan los indicadores mínimos exigidos para el cumplimiento del 
PSMV y su forma de cálculo 

Tabla 31: Tabla de Indicadores de Seguimiento PSMV 

INDICADOR UNIDAD CALCULO 

Volumen Total de Agua Residual Generada m3/año 𝑉𝐴𝑅𝐷𝐺𝑒𝑛 = 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 ∗ 𝐷𝑜𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑁𝑒𝑡𝑎 ∗ 𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 

Volumen Total de Agua Residual Colectada m3/año 𝑉𝐴𝑅𝐷𝐶𝑜𝑙 = 𝑉𝐴𝑅𝐷𝐺𝑒𝑛 ∗ %𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 

Volumen total de agua residual tratada m3/año 𝑉𝐴𝑅𝐷𝑇𝑟𝑎𝑡 = 𝐶𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑃𝑇𝐴𝑅𝐷 

Volumen de agua residual vertida m3/año 𝑉𝑉𝑒𝑟𝑡 = 𝑉𝐴𝑅𝐷𝑐𝑂𝐿 − 𝑉𝐴𝑅𝐷𝑇𝑟𝑎𝑡 

Carga Contaminante DBO5 obtenida ton/año Valor Obtenido Monitoreo 

Carga Contaminante SST obtenida ton/año Valor Obtenido Monitoreo 

Número de conexiones erradas número Revisión Recorrido 

 

8.1 Agua residual generada y Colectada  

Teniendo en cuenta que el estudio se realiza para el perímetro urbano donde tiene 
cobertura la empresa Ibal, se toman los promedios de altura, calculados con los valores de 
altura máximo y mínimo para cada cuenca en los puntos monitoreados en este estudio y 
de acuerdo con el artículo 43 de la resolución 330 del 2017 del El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, se calcula la dotación neta para cada cuenca. La asignación de la 
dotación neta para cada cuenca se realiza tomando como base lo expuesto en la 
resolución para ciudades entre los 1000 y los 2000 m.s.n.m. En la tabla 32 se encuentran 
los resultados. En cuanto a la población se utilizada la reportada en la resolución 3026 / 
2016 de CORTOLIMA. Se utiliza un coeficiente de retorno de 0.85, como lo establece el 
artículo 134 de la resolución 330 de 2017.  

 

Tabla 32: Agua Residual Generada y Colectada. 

CUENCA POBLACIÓN DOTACIÓN 
NETA (m3/día) 

AGUAS RESIDUALES 
GENERADAS (m3/día) 

AGUAS RESIDUALES 
COLECTADAS (m3/día) 

Alvarado 43932 5711 4854 4233 



 

 

 
 

 

Chipalo 256272 33315 28318 24693 

Combeima 110710 14392 12233 10667 

Opía 23592 3067 2607 2273 

Total 56485 48012 41867 

 

Teniendo en cuanta los monitoreos realizados, se toma la concentración promedio para 
demanda bioquímica de oxígeno y para sólidos suspendidos totales, con el objeto de 
calcular los indicadores de seguimiento para cada una de las cuencas. En la tabla 33 se 
muestra la concentración media obtenida. Esta fue calculada obtenido el valor total de la 
carga contaminante por cuenca y el caudal encontrado en los aforos realizados por 
ASINAL S.A.S. 

Tabla 33: Concentración media DBO5 Y SST 

FUENTE DBO5 (mg/L) SST (mg/L) 
ALVARADO 137,34 71,53 
CHIPALO 172,90 169,01 
COMBEIMA 203,23 193,51 
OPIA 147,65 172,04 

8.2 Carga Contaminante Vertida  

En la Tabla 34 a continuación, se realiza la comparación para cada cuenca de la carga 
contaminante calculada de acuerdo al monitoreo realizado en el presente monitoreo y la 
proyectada inicialmente por el plan de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) 
según lo establecido en la Resolución Nº3026 de CORTOLIMA. 

Tabla 34: Comparativo Carga Contaminante 

 INFORME 2017 RES 3026 DE 2016 VARIACIÓN  
CUENCA DBO5 (Ton/año) SST (Ton/año) DBO5 (Ton/año) SST (Ton/año) DBO5  SST 

Alvarado 286,29 149,10 673,473 681,056 57,49% 78,11% 

Chipalo 2189,23 2191,30 3928,653 4452,473 44,28% 50,78% 

Combeima 1067,59 1016,57 1697,187 1923,479 37,10% 47,15% 

Opía 165,28 192,59 361,671 409,893 54,30% 53,01% 
 





 

 

 
 

 

8.3 Indicadores de seguimiento PSMV 

A continuación se presenta los indicadores de seguimiento para cada una de las cuencas y su comparación con la población 
proyectada en el PSMV aprobado por la resolución 3351 del 2009, en esta se puede apreciar la diferencia marcada en la carga 
contaminante removida esperada para la vigencia 2017. 

Tabla 35: Indicadores de seguimiento PSMV 

        CARGA CONTAMINANTE (TON/AÑO) 

CUENCA DOCUMENTO PARAMETRO  POBLACIÓN  GENERADA TRANSPORTADA TRATADA VERTIDA REMOVIDA 

A
L

V
A

R
A

D
O

 

INFORME DE AVANCE 2017  
DBO5 

43932,0 

328,3 286,3 0,0 286,3 0,0 

SST 171,0 149,1 0,0 149,1 0,0 

Resolución Nº3026  
DBO5 673,5 639,8 639,8 161,6 478,2 

SST 763,3 725,1 725,1 183,2 541,9 

C
H

IP
A

L
O

 

INFORME DE AVANCE 2017  
DBO5 

256272,0 

2510,6 2189,2 0,0 2189,2 0,0 

SST 2513,0 2191,3 0,0 2191,3 0,0 

Resolución Nº3026  
DBO5 3928,7 3732,2 3732,2 942,9 2789,3 

SST 4452,5 4229,8 4229,8  1058,9 3171,0 

C
O

M
B

E
IM

A
 

INFORME DE AVANCE 2017  
DBO5 

110710,0 

1224,3 1067,6 889,3 335,0 889,3 

SST 1165,8 1016,6 232,0 933,8 232,0 

Resolución Nº3026  
DBO5 1697,2 1612,3 1612,3 407,3 1205,0 

SST 1923,5 1827,3 1827,3 456,5 1370,8 

O
P

ÍA
 INFORME DE AVANCE 2017  

DBO5 

23592,0 

189,5 165,3 163,3 26,2 163,3 

SST 220,9 192,6 141,1 79,8 141,1 

Resolución Nº3026  
DBO5 361,7 343,6 343,6 86,8 256,8 

SST 409,9 389,4 389,4 98,4 291,0 





 

 

 
 

 

9.  PROYECCIONES 2018-2023 

9.1 Antecedentes resolución 408 de 2018  

 El día 08 de agosto de 2017 la Corporación autónoma regional del Tolima 
CORTOLIMA realizó la socialización de la propuesta de las metas de reducción de 
carga contaminante para el municipio de IBAGUÉ, en presencia de representantes 
de la Secretaría de Desarrollo Rural y La empresa Ibaguereña de Acueducto y 
Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 

 El 20 de febrero de 2018 Cortolima Publicó La Resolución 408 cuyo objeto es el 
siguiente "Por la cual se declara el inicio del "Proceso de Consulta" y se fija el 
procedimiento para el establecimiento de las metas de reducción de carga 
contaminante de DB05 y SST, en la jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima - CORTOLIMA - y se adoptan otras medidas" 

 El 13 de abril de 2018 se realizó taller de recepción y presentación de propuestas 
para los usuarios sujetos a cobro de tasa retributiva en CORTOLIMA en donde el 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL presento la propuesta para la reducción de carga 
contaminante para el quinquenio 2019-2023, la cual se encuentra en evaluación 
por parte del comité técnico.  

9.2 Actividades Planteadas 
Las siguientes actividades se realizarán durante el quinquenio 2019-2023 con el fin de 
reducir la carga contaminante vertida sobre las fuentes receptoras.  
 
Tabla 36: Actividades específicas a desarrollar para disminuir la carga contaminante 
vertida 2019-2023 

ACTIVIDAD UNIDAD 2019 2020 2021 2022 2023 FINANCIACIÓN 
Mantenimiento, reparación 
y limpieza de redes, 
sumideros, aliviaderos, etc.  

Un 10 10 10 10 10 
Emergencias 

Alcantarillado y Gestión 
Alcantarillado 

Seguimiento e 
identificación de 
vertimientos (Catastro de 
vertimientos) 

Un 1 1 1 1 1 

Seguimiento Gestión 
Ambiental 

Caracterización físico - 
química de vertimiento 

Un 25 25 25 25 25 Seguimiento Gestión 
Ambiental 

Eliminación de 
Vertimientos  Un 15 15 15 15 15 

Emergencias 
Alcantarillado y Gestión 

Alcantarillado 
Construcción de estructura 
de recolección para los 
colectores La chicha, Rio 
Alvarado y Calle 12.  

Un  1     

Construcción emisario final 
ptard país y conexión 
vertimientos Alvarado, 
calle 12 y la chicha a sus 
respectivos colectores 

Construcción Colector 
Ferrocarril 1 

Un   1    POIR 

Construcción colectores 
las quintas Un   1    POIR 



 

 
 

 
 

 

Terminación Colector El 
Tejar  Un  1     

Recursos Internos, 
disponibilidades. 

Terminación Colector 
Arenosa Norte Un  1     

Terminación Colector los 
nogales 

Un   1   

Construcción planta de 
tratamiento de aguas 
residuales (PTARD El 
País) (500 L/seg) (Capta 
aguas vertidas al rio 
Alvarado-Chipalo) 

Un  1     

POIR 

Construcción planta de 
tratamiento de aguas 
residuales (PTARD El 
Escobal) (500 L/seg) 
(Capta aguas vertidas 
Quebrada Opia) 

Un     1  

POIR 

 

 



 

 

 
 

 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

10.1 Conclusiones 

 En el avance financiero y físico contenido en el apartado 3, se evidencia que el 
cumplimiento del IBAL S.A E.S.P a su plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos PSMV alcanza un 49%, con una inversión para la vigencia 2017 de  
$12.120.832.456,00  en obras, así mismo, se espera que para la vigencia 2018 se 
logre incrementar la ejecución del cronograma.  

 Se identificaron un total de 138 puntos de vertimientos durante los recorridos 
realizados a las fuentes receptoras de la ciudad de Ibagué, este indicador se ha 
visto afectado durante  esta vigencia debido a la dinámica poblacional sin control 
sobre las zonas de protección de las microcuencas urbanas , aspecto determinante 
en el incremento de vertimientos. No obstante, el IBAL S.A. E.S.P se encuentra 
trabajando en conjunto con el grupo de establecimiento de metas de reducción de 
carga contaminante de la corporación autónoma regional del Tolima CORTOLIMA 
en la depuración y actualización del catastro de vertimientos, con el fin de obtener 
un valor común y real, que sea reconocido como información base para las dos 
instituciones y poder establecer la meta de eliminación de vertimientos.    

 En total se monitorearon 6 puntos en las plantas de tratamiento de aguas residuales 
domesticas (Entrada y Salida) de la empresa IBAL SA ESP Oficial, 19 puntos en 
fuentes superficiales y 25 vertimientos puntuales ubicados alrededor de la ciudad 
de Ibagué. Con estos se calculó la carga contaminante total vertida sobre las 
fuentes hídricas de la ciudad de Ibagué la cual asciende a un valor cercano a las 
3700 Ton/año de DBO5 y de 3550 Ton/año de SST. 

 Los monitoreos de las aguas superficiales de las fuentes receptoras de la ciudad 
de Ibagué revelaron que los parámetros Coliformes Fecales y Coliformes Totales 
no cumplen con los límites máximos permitidos establecidos en la resolución 600 
de 2006 de CORTOLIMA. Se espera que con la construcción de las obras restantes 
estos parámetros alcancen el umbral de cumplimiento.  

 En cuanto a los vertimientos de aguas residuales domesticas caracterizados, se 
evidencia que cerca del 80% de estos no cumplen con lo establecido en la 
resolución 631 de 2015, lo cual es lógico puesto que estos se encuentran vertiendo 
sin tratamiento alguno, el IBAL S.A. E.S.P realizará la suspensión de al menos 15 
vertimientos a partir de la vigencia 2018, con el fin de mitigar el impacto generado 
por estos. 

 

 



 

 

 
 

 

10.2 Recomendaciones 

 Es importante evaluar la viabilidad de los proyectos planteados en el PSMV puesto 
que la ciudad de Ibagué ha cambiado su dinámica poblacional desde el año 2009, 
a tal punto que áreas que no se encontraban dentro del perímetro Urbano ahora 
pertenecen a este, por lo que la densificación de estos sectores ha incrementado 
de forma diferente a lo esperado cuando se planteó el PSMV en 2007, haciendo 
inviables algunos obras propuestas en el proyecto original. 

 Es indispensable que CORTOLIMA y el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL realicen mesas 
de trabajo, con el fin de aclarar cuáles son las actividades desarrolladas y 
aceptadas como completas hasta la fecha. 

 Es indiscutible que existe una amplia diferencia entre los catastros de vertimientos 
reportados por ambas entidades CORTOLIMA e IBAL, por lo cual se hace 
necesario realizar los recorridos de identificación seguimiento en conjunto, 
obteniéndose así una única línea base.  

 Es necesario que las actividades propuestas por el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL en la 
tabla 36 sean consideradas y evaluadas como las idóneas para dar cumplimiento 
a las necesidades actuales de la ciudad de Ibagué (en el perímetro hidrosanitario), 
dentro de las posibilidades económicas y financieras de la empresa. Todo esto en 
marcado en la propuesta de reducción de carga contaminante para el quinquenio 
2019-2023 
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1. ANEXO 1: INFORMES DE 
OPERACIÓN PTARD 

 





 

 

 
 

 

2. ANEXO 2: LOCALIZACIÓN DE 
VERTIMIENTOS 

  



 

 
 

 
 

 

3. ANEXO 3: REGISTRO 
FOTOGRAFICO VERTIMIENTOS 

  



 

 

 

 
 

 

4. ANEXO 4: INFORMES DE 
LABORATORIO - CONTRATO 198 DE 
2017 

 

 



 IBAGUÉ VIBRA 
Sede Administrativa: Carrera 3 No. 1-04 B/La Pola  

– Pbx: (8)2756000 – Fax: (8) 2618982 
P.Q.R: Carrera 5 No. 39-30 B/La Macarena 

LÍNEA DE ATENCIÓN (116) Ibagué – Tolima / 
 www.ibal.gov.co – sistemas@ibal.gov.co 

 

 

Ibagué, 14 de Julio de 2020 

 

Señor 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA –CORTOLIMA- 

E.             S.             D.     

 

REF: PROCESO SANCIONATORIO No. 4125 POR VERTIMIENTOS A LA QUEBRADA LA PIOJA 

A LA ALTURA DEL BARRIO FENALCO – PARALELO A LA CARARERA 13 ENTRE CALES 28 Y 

29. 

 

ASUNTO: INFORME A DE LAS ACCIONES ADELANTAS CONFORME AL AUTO No. 0516 DEL 

30 DE ENERO DE 2020. 

RAD. EXPEDIENTE No. 4125 

 

Respetados Señores: 

 

RUBY LISSETH TORO CARVAJAL, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en calidad de abogada externa de la Empresa 

ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, me permito por 

medio del presente escrito, brindar informe sobre las acciones adelantas con el fin de 

dar cumplimiento al AUTO No. 0516 DEL 30 DE ENERO DE 2020; bajo los siguientes 

parámetros:  

 

PRIMERO: La ingeniera ALEXI LILIANA BUITRAGO CAYCEDO, Líder Gestión Ambiental, de 

la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, 

informa que la Oficina de Gestión Ambiental, en aras de acatar la Resolución No. 3594 

de 01 de noviembre de 2016, expedida por CORTOLIMA, conforme a reforestación, 

control y seguimiento de la Microcuenca Urbana de la Quebrada La Pioja con el fin 

de compensar, mitigar y subsanar los impactos ambientales causados por las 

estructuras de alcantarillado presentes en el sector, sean realizado las siguientes 

acciones: 

  

A.  Reforestación consistente en la siembra y mantenimiento de mil 

(1000) guaduas, en la zona protectora de la quebrada La Pioja en el 

sector del Barrio del Barrio Fenalco en el municipio de Ibagué: 

  

Se informó debidamente al Jefe de la oficina jurídica de CORTOLIMA en su momento, 

de la celebración del contrato No. 0122 del 13 de septiembre de 2017 para realizar 

esta actividad, la cual no se pudo desarrollar en la microcuenca indicada, por la 

presión de los asentamientos subnormales, sino que se realizó en el sector de Villa 

Katherine-Salado, sector escogido por encontrarse dentro de la misma cuenca mayor 

del río Totare. Así mismo, se ha informado oportunamente de las actividades de 

mantenimiento del sembradío. En la siguiente tabla se detallan los documentos que 

respaldan estas actividades, los cuales se encuentran anexos al presente oficio: 

  

No. 

Oficio 
Fecha Destinatario 

Radicado y/o 

Fecha de Entrada Asunto 

211-670 16-11-

2017 
RAMÓN 

SÁNCHEZ CRUZ 
Jefe Oficina 

Asesora Jurídica 

CORTOLIMA 

 

No. 19966 del 17 

Nov 2017. 
Información de área para reforestar 

según cumplimiento de requerimiento 

según Resolución  No. 3594 del 01-11-

2016 Exp: 4125 T28 IBAL. 

211-581 29-10-

2018 
MARÍA VICTORIA 

BOBADILLA 

Secretaria General 

IBAL SA ESP OFICIAL 

29 de octubre de 

2018. 
Respuesta a su oficio No. 110-1417 del 

16-10-2018 recibido 

en Gestión Ambiental el 18-10-2018. 

http://www.ibal.gov.co/
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211-246 Abril-

2018 
RAMÓN 

SÁNCHEZ CRUZ 
Jefe Oficina 

Asesora Jurídica 

CORTOLIMA 

No. 6537 del 26 

Abr 2018. 
Acciones Resolución 3594 de 01-12-

2016 

No. 

Contrato 

Fecha Supervisor Contratista Objeto 

Contrato 
0122 

13-09-

2017 
ALEXI LILIANA 

BUITRAGO 

CAYCEDO 

UNIÓN TEMPORAL 

REFORESTANDO 
Realizar Actividades de Reforestación 

y mantenimiento de material vegetal 

en zona urbana y rural del municipio 

de Ibagué por parte del IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL. 
Realizar actividades de reforestación y 

mantenimiento de material vegetal en 

zona urbana y rural del municipio de 

Ibagué por parte del IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL. 

  

 

B.  Cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

  

 

1.   Presentar estudios y diseños del viaducto que conduce aguas 

residuales domésticas, para la evaluación y aprobación por parte de 

CORTOLIMA. 

 

Por medio del oficio No. 211-561 de 05 de septiembre de 2017, Radicado CORTOLIMA 

16104 de 18 de septiembre de 2017, se hizo debida entrega de planos, cartera 

topográfica y registro fotográfico de la estructura localizada sobre la quebrada La 

Pioja en el sector requerido. 

  

2.   Implementar medidas correctivas en relación al deterioro del talud 

localizado en el barrio Fenalco, en la Cra. 13 entre Calles 28 y 29 donde 

se construyó el viaducto. 

  

Se realizó solicitud a la Oficina Asesora de Planeación del IBAL, para tomar medidas 

correctivas y enviar estudios y diseños de las obras necesarias que mitigaran el impacto 

de la construcción del viaducto. Posteriormente, se responde a estas inquietudes 

indicando que se realizó visita técnica y no se encontraron procesos erosivos por causa 

de esta construcción en dicho talud. Oportunamente se informó al Jefe de la oficina 

jurídica de CORTOLIMA, mediante el oficio No. 211-246 de abril de 2018, Radicado 

CORTOLIMA No. 6537 de 26 de abril de 2018. 

  

 

No. 

Oficio 
Fecha Destinatario 

Radicado 

y/o Fecha 

de Entrada 
Asunto 

211-452 31-07-

2017 
CARLOS FERNANDO 

GUTIERREZ GAMBOA 
Director de Planeación IBAL 

02 Ago 2018 Solicitud diseño obra de 

estabilización  talud Quebrada La 

Pioja. 
200-951 12-10-

2017 
ALEXI LILIANA BUITRAGO 

CAYCEDO 
Jefe 

Oficina Gestión Ambiental 

12 Oct 2017 Respuesta comunicado No. 211-

545 del 11 de septiembre de 2017 

con Radicado Planeación  1150 del 

13 de septiembre de 2017. 
211-246 Abril-

2018 
RAMÓN SÁNCHEZ CRUZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

CORTOLIMA 

No. 6537 del 

26 Abr 2018. 
Acciones Resolución 3594 de 01-12-

2016 
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3.   Realizar actividades de mantenimiento y limpieza constante del 

viaducto que atraviesa la quebrada La Pioja, a la altura del Barrio 

Fenalco, a fin de evitar su obstrucción con materiales sólidos. 

 

A continuación, se muestra la información recopilada a partir de la plataforma de 

datos del CECOI, donde se observan las actividades que se han desarrollado en las 

estructuras de alcantarillado del sector: 

 

 Actividad 

Ejecutada 
Cantidad Descripción Actividad Año 

Inspecciones Video 

Robot 
10 

Verificación y estado de las redes u estructuras 

de alcantarillado. 
2018-2020 

Inspecciones 

Vactor 
19 

Se realiza lavado aspirado, destaponamiento y 

sondeo de las redes y/o estructuras de 

alcantarillado. 
2018-2020 

Visita Técnica 

Alcantarillado 
46 

Inspección del grupo técnico de alcantarillado 

para identificación de vertimientos. 
2018-2020 

Reposición Redes 

Alcantarillado 
04 Cambio e instalación de redes. 2018-2020 

Reparación Fugas 

Domiciliarias 

(OTEA) 
25 

Mantenimiento y reparación de fugas 

hidráulicas identificadas. 
2018-2020 

  

 

4.   Instalar vallas donde se informe la prohibición de disponer residuos 

sólidos sobre el cauce de la quebrada La Pioja. 

  

De acuerdo al oficio No. 211-0508 de 24 de septiembre de 2018, Radicado CORTOLIMA 

No. 14803 de 26 de septiembre de 2018, se ha informado debidamente al Jefe de la 

oficina asesor jurídica de CORTOLIMA de la instalación de dos vallas en el barrio 

Fenalco en el municipio de Ibagué de acuerdo al requerimiento de la 

Autoridad Ambiental. 

  

 

5.   Adelantar las obras de conexión de los usuarios no conectados y la 

incorporación de los tramos no conectados al interceptor que forma 

parte de la red de alcantarillado del casco urbano de Ibagué, 

principalmente los que se ubican de forma adyacente a la quebrada La 

Pioja. 

 

En el oficio No. 211-0326 de 05 de junio de 2017, Radicado CORTOLIMA 9696 de 06 de 

junio de 2017, se informa al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CORTOLIMA de la 

inclusión de doce viviendas del sector en cuestión, al sistema matriz de alcantarillado. 

Posteriormente, en diferentes ocasiones se ha solicitado al Grupo técnico de 

alcantarillado del IBAL informes y actuaciones respecto a este requerimiento.  

  

SEGUNDO: A través del Grupo Técnico de Alcantarillado - IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, a 

cargo del Ingeniero ALFONSO AUGUSTO DEL CAMPO NAGED, informan que se ha 

cumplido frente a: 

 

1. La reforestación consistente en la siembra y mantenimiento de mil (1000) 

guaduas, en la zona protectora de la Quebrada La Pioja en el sector del Barrio 

Fenalco en el municipio de Ibagué. 

2. Presentar estudios y diseños del viaducto que conduce aguas residuales 

domésticas, para la evaluación y aprobación por parte de CORTOLIMA. 
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“1. Con respecto al punto 1 y 2 los estudios y diseños del viaducto e 
implementación de estabilización del talud , me permito informar que la 
dependencia de planeación del IBAL está llevando a cabo el contrato N°118 del 
2019 el cual tiene como objeto "consultoría estudios y diseños para la 
terminación del colector de aguas residuales denominado la Saposa en el barrio 
la gaviota y el diseño del paso sub fluvial del barrio fenalco de la ciudad de 
Ibagué", el cual arrojara los planos constructivos y de detalle para la elaboración 
del paso subfluvial debidamente referenciado donde se incluya además, el 
presupuesto y en este tenga incluida la demolición de la estructura existente y los 
estudios pertinentes.” 

 

Por lo que se está en la espera de la entrega de los resultados de la consultoría por 

parte del área de planeación del IBAL, con el fin de seguir realizando los trámites 

pertinentes y necesarios para la construcción e implementación del paso subfluvial del 

barrio FENALCO.  
 

3. Implementar medidas correctivas en relación al deterioro del talud localizado 

en el barrio Fenalco en la Cra. 13 entre Calles 28 y 29 donde se construyó el 

viaducto. 
 

“2. Con respecto al punto 3 me permito informar que durante este semestre se 
llevara a cabo mantenimiento y limpieza al viaducto que atraviesa la Quebrada la 
Pioja a la altura del Barrio FENALCO con el fin de evitar su obstrucción con 
materiales sólidos.” 

 

Con respecto a la actividad de adelantar las obras de conexión de los usuarios no 

conectados y la incorporación de los tramos no conectados al interceptor que forma 

parte de la red de alcantarillado del casco urbano de Ibagué, principalmente los que 

se ubican adyacente a la quebrada La Pioja. Se informa lo siguiente: 
 

“3. Con respecto al punto 5 El Grupo Gestión Alcantarillado se permite informar 
que, la eliminación de los vertimientos encontrados en la Quebrada la Pioja se le 
da solución según al cronograma establecido dentro de la acción Popular N° 
2018-00008 de LUCAS RODRIGUEZ GAMBOA YOTROS, la cual nos ordenan la 
descontaminación del Rio Chipalo, ya que la Quebrada la Pioja es una afluente 
del Rio Chipalo, se creó un convenio interadministrativo N° 390 del 25 Junio del 
2019 entre La empresa de acueducto y alcantarillado IBAL S.A E.S.P OFICIA, La 
Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA y el Municipio de 
IBAGUE con el fin de mitigar la contaminación no solo del RIO CHIAPALO si no 
también las de todas sus afluentes.” 

 

De cara a lo anterior, dimos cumplimiento a lo ordenado en el AUTO No. 0516 DEL 30 

DE ENERO DE 2020, por lo tanto, debe abstenerse de imponer sanción contra la 

empresa a quien represento. 

 

PRUEBAS 

 

por medio del presente escrito, se anexan los soportes de las actividades 

realizadas de la Oficina de Gestión Ambiental de la empresa IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL. 

 

1. Informe Grupo Técnico de Alcantarillado - IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 

2. Oficio No. 110-0163 de 19 de febrero de 2020, 

Recibido Gestión Ambiental 19 de febrero de 2020. 
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3. Oficio No. 211-144 de 24 de febrero de 2020, Radicado de Secretaría 

General del IBAL S.A. E.S.P. del 24 de febrero de 2020. 

4. Oficio No. 211-670 de 16 de noviembre de 2017, Radicado CORTOLIMA 

No. 19966 de 17 de noviembre de 2017. 

5. Acta Final de Entrega y Recibo a Satisfacción del Contrato No. 0122 de 

13 de septiembre de 2017, con fecha 05 de junio de 2018 e Informe de 

Reconocimiento de Campo de enero de 2018. 

6. Oficio No. 211-581 de 29 de octubre de 2018 con Recibido de Secretaría 

General de 29 de octubre de 2018 e Informe de reconocimiento de 

campo de 20 de noviembre de 2017. 

7. Oficio No. 211-246 de abril de 2018, Radicado CORTOLIMA No. 6537 de 26 

de abril de 2018. 

8. Oficio No. 211-561 de 05 de septiembre de 2017, Radicado CORTOLIMA 

16104 de 18 de septiembre de 2017. 

9. Oficio No. 211-452 de 31 de julio de 2017, Recibido de 02 de agosto de 

2017. 

10. Oficio No. 200-951 de 12 de octubre de 2017, Recibido 12 de octubre de 

2017. 

11.  Oficio No. 211-0508 de 24 de septiembre de 2018, Radicado CORTOLIMA 

No. 14803 de 26 de septiembre de 2018 e informe de reconocimiento de 

campo de fecha 07 de septiembre de 2018. 

12.  Oficio No. 211-0326 de 05 de junio de 2017, Radicado CORTOLIMA 9696 

de 06 de junio de 2017 e informe de reconocimiento de campo de fecha 

08 de marzo de 2017. 

13.  Informe de la Oficina de Alcantarillado. 

14.  Un (01) CD con los anexos enunciados anexos en digital. 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

RUBY LISSETH TORO CARVAJAL                   

C.C. No. 28.538.596 de Ibagué. 

T.P. 132888 del C.S de la J. 
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20/7/2020 Gmail - CONSORCIO INTERVENTORIA ETAPA II., - MONTAJES J.M S.A.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=74ba4d42e1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4602954842497248381&simpl=msg-a%3Ar461286974… 1/1

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

CONSORCIO INTERVENTORIA ETAPA II., - MONTAJES J.M S.A.
1 mensaje

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 20 de julio de 2020, 19:45
Para: "para: JORGE ELMER DIAZ MORALES" <jorge.diaz@ibal.gov.co>, JORGE ELMER DIAZ MORALES
<director_operativo@ibal.gov.co>, LEONEL ALFREDO NIETO SUAREZ <leonel.nieto@ibal.gov.co>, planeacion@ibal.gov.co

"PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO: ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO FASE II A ETAPA 2
CONSTRUCCIÓN SISTEMA MATRIZ DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE AL SECTOR SUR
DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ".

con el acostumbrado respeto, me permito hacer un análisis a la solicitud por parte de
CONSORCIO INTERVENTORIA ETAPA II., mediante el cual solicita tomar correctivos, ante el
supuesto incumplimiento de la empresa MONTAJES J.M S.A.  por no ajustarse dentro del
término programado para la ejecución del objeto contractual, lo que origina un retraso
en el avance físico del contrato No. 074 del 2019 cuyo objeto es: “El plan maestro de
acueducto complementario fase II a etapa 2 construcción sistema matriz de
abastecimiento de agua potable al sector sur de la ciudad de Ibagué.” 

En espera de responder a sus observaciones.

Cordialmente,
 

Ruby Lisseth Toro Carvajal
Abogada Externa.

Celular: 316 699 9485

CTO. 088 Y 074.docx
23K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=74ba4d42e1&view=att&th=1736ed56fbe40b31&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kcv7uehw0&safe=1&zw


20/7/2020 Gmail - SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=74ba4d42e1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4468964506899391306&simpl=msg-a%3Ar-4467312… 1/4

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA
5 mensajes

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 10 de junio de 2020, 7:43
Para: radicación@notaria2ibague.com
Cc: notificaciones@ibal.gov.co, abustamante@ibal.gov.co

Doctor
CESAR AGUSTO ALVARADO GAITAN 
Notario Segundo del Circulo de Ibagué
 
Respetado Doctor, me permito mediante el presente e-mail adjuntar la minuta de
SERVIDUMBRE PARA RED DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO ACTIVA, DE LA EMPRESA
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL Y MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA. Dicho documento y sus
correspondientes anexos fueron radicados de forma física el día de ayer 10 de junio de
2020.
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.

Cordialmente,
 
Ruby Lisseth Toro Carvajal
Abogada Externa.
Cel: 316 699 94 85.

SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL.docx
27K

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 10 de junio de 2020, 8:24
Para: radicacion@notaria2ibague.com, notificaciones@ibal.gov.co, abustamante@ibal.gov.co

corrijo se radicó documento y anexos el día de ayer 9 de junio de 2020

---------- Forwarded message ---------
De: Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>
Date: mié., 10 jun. 2020 a las 7:43
Subject: SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA
To: <radicación@notaria2ibague.com>
Cc: <notificaciones@ibal.gov.co>, <abustamante@ibal.gov.co>

Doctor
CESAR AGUSTO ALVARADO GAITAN 
Notario Segundo del Circulo de Ibagué
 
Respetado Doctor, me permito mediante el presente e-mail adjuntar la minuta de
SERVIDUMBRE PARA RED DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO ACTIVA, DE LA EMPRESA
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL Y MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA. Dicho documento y sus

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=74ba4d42e1&view=att&th=1729e41d21dcbdd1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kb9cf1dy0&safe=1&zw
mailto:rltc312@gmail.com
mailto:n@notaria2ibague.com
mailto:notificaciones@ibal.gov.co
mailto:abustamante@ibal.gov.co


20/7/2020 Gmail - SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=74ba4d42e1&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4468964506899391306&simpl=msg-a%3Ar-4467312… 2/4

correspondientes anexos fueron radicados de forma física el día de ayer 09 de junio de
2020.
[El texto citado está oculto]

SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL.docx
27K

Catalina Echeverry <radicacion@notaria2ibague.com> 2 de julio de 2020, 8:44
Para: Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>
Cc: notificaciones@ibal.gov.co, abustamante@ibal.gov.co

Buenos días, 

A continuación adjunto minuta para revisión y visto bueno. Igualmente adjunto liquidación de los gastos notariales los
cuales deberán ser cancelados con anterioridad a la firma de escritura o el mismo día de la firma.

NOTA: El poder del representante debe ser nuevamente autenticado ya que ésta se debe realizar con reconocimiento de
contenido y no solamente firma registrada.

Quedamos atentos a sus comentarios, cordialmente.
[El texto citado está oculto]
-- 

Catalina Echeverry Ruda
Dpto de Radicacion 1
Ibagué- Tolima
Tel. (8) 515 3505 Ext. 111

Visitanos haciendo Clic aqui.

www.facebook.com/NotariaSegunda
Twitter: @notariasegunda

P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail 

2 adjuntos

202000828 SERVIDUMBRE IBAL.odt
35K

LIQUIDACIÓN IBAL.pdf
4K

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 2 de julio de 2020, 9:16
Para: yaurydiaz01@hotmail.com, planeacion@ibal.gov.co, leonel.nieto@ibal.gov.co, Leonel alfredo nieto suarez
<leonieto76@hotmail.com>, abustamante@ibal.gov.co, juliana.macias@ibal.gov.co, Secretaria General
<sgeneral@ibal.gov.co>, notificaciones@ibal.gov.co

Buenos días, me permito informarles que se adjunta la liquidación notarial y minuta para su revisión. De igual forma, me
solicitan nuevamente expedir a mi favor poder  con reconocimiento de contenido. Como lo indica la Dra. Catalina
Echeverry de la Notaria 2 del Círculo de Ibagué.
[El texto citado está oculto]
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notificaciones@ibal.gov.co <notificaciones@ibal.gov.co> 2 de julio de 2020, 16:41
Para: MYRIAM ALEXANDRA BUSTAMANTE URUEﾑA <abustamante@ibal.gov.co>
Cc: rltc312@gmail.com

-------- Mensaje Original --------
Asunto: Re: SERVIDUMBRE MARIA OLGA MONTIEL BARBOSA
Fecha: 2020-07-02 08:44
De: Catalina Echeverry <radicacion@notaria2ibague.com>
Destinatario: Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>
Cc: notificaciones@ibal.gov.co, abustamante@ibal.gov.co
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RUBY LISSETH TORO CARVAJAL

Abogada Externa.

Cel: 316 699 94 85.

-- 

__
_CATALINA ECHEVERRY RUDA_

_DPTO DE RADICACION 1_
_IBAGUÉ- TOLIMA_
_TEL. (8) 515 3505 EXT. 111_
_VISITANOS HACIENDO CLIC AQUI. [1]_

_WWW.FACEBOOK.COM/NOTARIASEGUNDA [2]_

_TWITTER: @NOTARIASEGUNDA_ [3]
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario
/ Please don't print this e-mail

Links:
------
[1] http://www.notaria2ibague.com/
[2] https://www.facebook.com/NotariaSegunda
[3] https://twitter.com/NotariaSegunda
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DIANA ROCÍO CASTRO IDÁRRAGA

Profesional Universitario

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL
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Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

SERVIDUMBRE RUBIELA PATIÑO MONTOYA Y MARIA LIGIA VARGAS.
2 mensajes

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 10 de junio de 2020, 8:22
Para: neiravelasquezjuanjose@gmail.com
Cc: notificaciones@ibal.gov.co, abustamante@ibal.gov.co

Doctor
JUAN JOSÉ NEIRA VELÁSQUEZ
Abogado
Notaria Tercera del Circulo de Ibagué
 
Respetado Doctor, me permito mediante el presente e-mail adjuntar la minuta de
SERVIDUMBRE PARA RED DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO ACTIVA, DE LA EMPRESA
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL Y RUBIELA PATIÑO MONTOYA Y MARIA LIGIA VARGAS. Dicho
documento y sus correspondientes anexos fueron radicados de forma física el día de
ayer 09 de junio de 2020.
 
Para los fines pertinentes,
Cordialmente,
 
Ruby Lisseth Toro Carvajal
Abogada Externa.
Celular: 316 699 9485

ESCRITURA PÚBLICA RUBIELA Y LIGIA.docx
20K

Juan José Neira Velasquez <neiravelasquezjuanjose@gmail.com> 10 de junio de 2020, 17:30
Para: Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

Para Escrituracion. 

Enviado desde mi iPhone

El 10/06/2020, a la(s) 8:22 a. m., Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> escribió:

[El texto citado está oculto]
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Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

CITACIÓN COMITÉ TÉCNICO EXTRAORDINARIO DE CONCILIACIÓN
1 mensaje

francy.bonilla@ibal.gov.co <francy.bonilla@ibal.gov.co> 11 de julio de 2020, 9:15
Para: JUAN CARLOS NUﾑEZ GONZALEZ <gerencia@ibal.gov.co>, JULIANA MACIAS BARRETO
<juliana.macias@ibal.gov.co>, FELIPE ANDRES CALDERﾓN QUIROGA <felipe.calderon@ibal.gov.co>, LEONEL ALFREDO
NIETO SUAREZ <leonel.nieto@ibal.gov.co>, JORGE ELMER DIAZ MORALES <director_operativo@ibal.gov.co>, JORGE
ELMER DIAZ MORALES <jorge.diaz@ibal.gov.co>, JOSE RICARDO CARRASCO BACHILLER
<ricardo.carrasco@ibal.gov.co>, OSCAR ANDRES GUTIERREZ RAMIREZ <oscar.gutierrez@ibal.gov.co>, OSCAR
EDUARDO CASTRO MORERA <oscar.castro@ibal.gov.co>, WILLIAM JAVIER RODRÍGUEZ ACOSTA
<williamjavierasesor@hotmail.com>, RUBY LISSETH TORO CARVAJAL <rltc312@gmail.com>, DIANA ROCIO CASTRO
IDARRAGA <notificaciones@ibal.gov.co>, francymabon@hotmail.com

Buenos días para todos

Adjunto remito circular de citación a comité extraordinario de conciliación, comunicación de citación de la Cámara de
Comercio y escrito del convocante.

Reunión extraordinaria programada para el día 13 de julio de 2020 a las 3:00pm., en forma virtual y para cuyo efecto, el
día de la reunión, se estará enviando enlace de conexión.

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente,

FRANCY MARGARITA BONILLA BONILLA
Profesional Universitario

3 adjuntos
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Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>

CONCEPTO JURÍDICO CTO. 107 DE 2017 - AVALÚO. 
1 mensaje

Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com> 2 de julio de 2020, 18:26
Para: juliana.macias@ibal.gov.co, Secretaria General <sgeneral@ibal.gov.co>, notificaciones@ibal.gov.co

Dra. Juliana Macías Barreto, me permito adjuntar concepto jurídico sobre la petición del
director de Planeación sobre la liquidación del contrato CONTRATO DE SERVICIOS No.
0107 del 09 de agosto de 2017, suscrito entre la Empresa Ibaguereña de Acueducto y
Alcantarillado S.A. E.S.P Oficial - y la Cámara Colombiana de Registro de Avalúadores e
Inmobiliarios Profesionales – CAMALONJAS NACIONAL, cuyo objeto es: “Contratar los
servicios de avalúo y estudio de títulos en las zonas establecidas dentro del acueducto
complementario fase Il en la ciudad de Ibagué – Tolima, con el fin de establecer valores
a indemnizar por los derechos de servidumbre y/o propiedad del predio”, inicialmente el
PLAZO fue de 45 días, con una primera adición de 90 días y segunda de 30 días para un
total de 165 días, actualmente el contrato se encuentra en estado suspendido.
 
En aras de dar respuesta a la inquietud del ingeniero Leonel Alfredo Nieto Suarez, que
transcribo:
 

“BUEN DIA INGENIERO YAURI DIAZ:
 
CONFORME EL OFICIO ENVIADO Y TENIENDO EN CUENTA QUE ES LA LABOR QUE ACTUALMENTE
ADELANTA EN LA DIRECCION DE PLANEACION, POR FAVOR ADELANTAR  BALANCE SOBRE EL
AVANCE LOGRADO  QUE NOS PERMITA ADALANTAR LA LIQUIDACION DE COMUN ACUERDO,
INICIALMENTE CON CONCEPTO JURIDICO POR PARTE DE LA SECRETARIA GENERAL, DE SER
FAVORABLE ADELANTARLO CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.
 
 
 
LO ANTERIOR SE REQUIERE A MAS TARDAR EL 4 DE JULIO DE 2020. APOYARSE DE LA DOCTORA
RUBY TORO  (CONCEPTO JURIDICO) QUIEN ASESORA A LA DIRECCION DE PLANEACION HACIENDO
PARTE DE LA SECRETARIA GENERAL Y JURIDICA DE IBAL. POR FAVOR REVISAR LAS CARPETAS Y
ENTREGAR INFORME SOBRE LO ENCONTRADO.
 
QUEDO ATENTO.
 
LEONEL ALFREDO NIETO SUAREZ
DIRECTOR DE PLANEACION IBAL”

 

Lo anterior, para obtener su aprobación y proceder a remitir  a la Dirección de
Planeación, para los fines pertinentes.

Cordialmente
 
Ruby Lisseth Toro Carvajal
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Ingeniero: 

JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 

 

REFERENCIA INFORMACIÓN GENERAL: 

 
Mediante el presente escrito, me permito relacionar la SITUACIÓN FÁCTICA, 

ADECUACIÓN TÍPICA, y ACTUCIÓN DE DEFENSA de la suscrita ante el proceso penal de la 

referencia, con el fin de salvaguardar los intereses de la empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 

LA FISCALIA como el despacho del JUZGADO 5 PENAL CIRCUITO FUNCION, el día de ayer 

14 de julio de 2020, ponen en CONOCIMIENTO escrito de acusación contra el sujeto 

procesal LIBARDO GUTIERREZ DIAZ, cuya audiencia se llevará a cabo el día 17 de julio de 

2020 a las 3:30 p.m. 

La acusación fue radicada por la fiscalía 22 seccional de Ibagué - Tolima, fiscal la Dra. 

CLAUDIA MIRELLA CHALARCA CEDIEL, contra del señor  LIBARDO GUTIÉRREZ DÍAZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 12.119.047 de Neiva; en calidad de 

Gerente del IBAL S.A. E.S.P en la fecha en que ocurrieron los hecho por el delito de 

contrato sin cumplimiento de los requisitos legales, según escrito de acusación, La 

Fiscalía cuenta con suficientes elementos de prueba y evidencia física para demostrar 

la implicación penal del indiciado por la siguiente: 

SITUACIÓN FÁCTICA, 

PRIMERO: El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio), suscribió con el municipio de Ibagué el Convenio de 

Radicación 73001600000020190029800 

Ponente JUEZ 5 PENAL CIRCUITO FUNCION CONOCIMIENTO 

Tipo de Proceso Delitos Contra la Administración Pública 

Clase de Proceso Celebración Indebida de Contratos 

Contenido de Radicación NUMERO INTERNO 63917, Acusación,  -SIN PRESO,  

Sujeto Procesal FISCALIA:  

Sujeto Procesal INDICIADO: 

CLAUDIA MIRELLA CHALARCA CEDIEL 

LIBARDO GUTIERREZ DIAZ 

http://www.ibal.gov.co/
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Apoyo Financiero N°. 059 del 25 de junio de 2007, con el objeto de apoyar 

financieramente al ente territorial con recursos de la Nación para la ejecución de 

proyecto "ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO CON FUENTE ALTERNA PARA LA CIUDAD DE 

IBAGUÉ FASE I ETAPA I".  

SEGUNDO: Que el Supervisor del Convenio, Ingeniero Diego Armando Alfonso Castro, 

dejó constancia que el ejecutor del proyecto fue el municipio de Ibagué y la 

interventoría Técnica, administrativa y financiera, fue contratada por FONADE, con la 

firma interventora CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO AMBIENTAL GRUPO 7.  

TERCERO: Para la ejecución de las obligaciones a su cargo en virtud del Convenio 059 

de 2007, el municipio de Ibagué suscribió con el IBAL S.A, E.S.P., el Convenio 

Interadministrativo N°. 31-0051 del 13 de mayo de 2008, cuyo objeto era aunar esfuerzos 

técnicos y financieros para la construcción del acueducto complementario con fuente 

alterna y así beneficiar a la comunidad que no tiene este servicio de agua potable.  

CUARTO: Que el valor del convenio, solamente contempló los recursos destinados para 

los estudios y obras civiles descritas en los literales b) y c) de la línea de conducción, pues, 

los valores de los rubros de auditoría y seguimiento fueron ejecutados en el marco del 

convenio interadministrativo N°. 212 suscrito con FONADE. 

QUINTO: Que el 8 de noviembre de 2011 el IBAL S.A. E.S.P., suscribió con el Consorcio 

Acualterno el contrato de obra N°. 60 de 2011, siendo suscrita el acta de inicio de obra 

el 02 de diciembre de 2011, con fecha de terminación el 02 de octubre de 2012. Que el 

02 de diciembre de 2011 fue suscrita el acta de suspensión N°. 01 teniendo en cuenta la 

fuerte ola invernal que se presentó en el sitio donde se venía desarrollando el proyecto, 

siendo suscrita el Acta de reinicio N°. 01 el 03 de septiembre de 2012. Que el proyecto a 

lo largo de su ejecución contó con varias reformulaciones, lo cual requirió de la 

adopción de compromisos por parte del municipio de lbagué y el IBAL, destacándose 

la inversión de recursos por parte de dicho ente territorial y la presentación de una nueva 

reformulación.  

SEXTO: La Fiscalía imputó cargos al exgerente de la Empresa Ibaguereña de Acueducto 

y Alcantarillado (Ibal), Libardo Gutiérrez, por el punible de contrato sin cumplimiento de 

los requisitos legales, debido a que tramitó y celebró el contrato de obra N° 060 del año 

2011 con el consorcio Acualternos, para la construcción de un tramo del acueducto 

alterno de la ciudad, presuntamente, sin contar con los diseños, estudios necesarios y el 

permiso de manejo ambiental, violentando así los principios de economía, 

responsabilidad y planeación. 
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El señor LIBARDO GUTIÉRREZ DÍAZ, TRAMITÓ, mediante la suscripción 

1. De la solicitud de disponibilidad presupuestal por concepto: "obra civil conducción 

bocatoma -ptap boquerón en longitud de 4700 ml entre k0+000 y en k4+700 para 

instalación de tubería y accesorios de 36" de diámetro, incluye túnel de 90 metros” por 

la suma de $ 6.351.851.852, para el mes de agosto del 2011. 

2. De los pre pliegos de condiciones de la invitación publica de oferias No. 004 de 2011 

correspondiente “obra civil conducción bocatoma -ptap boquerón en longitud de 4700 

ml entre ko+000 y en k4+700 para instalación de tubería y accesorios de 36" de diámetro, 

incluye túnel de 90 metros”, para el 04-08-2011. 

3. De la resolución No. 00589 del 04-08-2011 por medio de la cual se integra un comité 

evaluador para la invitación pública No.004 de 2011, cuyo objeto es "obra civil 

conducción bocatoma -ptap boquerón en longitud de 4700 ml entre ko+000 y en k4+700 

para instalación de tubería y accesorios de 36" de diámetro, incluye túnel de 90 metros". 

4. De los pliegos de condiciones de la invitación pública de ofertas No. 004 de 

2011Correspondiente “obra civil conducción bocatoma -ptap boquerón en longitud de 

4700 ml entre k0+000 y en k4+700 para instalación de tubería y accesorios de 36" de 

diámetro, incluye túnel de 90 metros". para el 30-08-2011. 

5. De la resolución No. 00666 del 30-08-2011 por medio de la cual se da apertura al 

proceso de invitación publica No. 004 de 2011, cuyo objeto es "obra civil conducción 

bocatoma -ptap boquerón en longitud de 4700 ml entre ko+000 y en k4+700 para 

instalación de tubería y accesorios de 36" de diámetro, incluye túnel de 90 metros". 

6. De la resolución 00796 de 26-10-2011 por medio de la cual se adjudica el proceso de 

invitación publica No-004 de 2011 cuyo objeto es "obra civil conducción bocatoma -

ptap boquerón en longitud de 4700 ml entre k0+000 y en k4+700 para instalación de 

tubería y accesorios de 36" de diámetro, incluye túnel de 90 metros". 

 

Y CELEBRÓ el contrato No.00060 con el consorcio ACUALTERNO representado 

legalmente por el señor MILLER SUAREZ GUZMAN el cual tuvo por objeto es "obra civil 

conducción bocatoma -ptap boquerón en longitud de 4700 ml entre k0+000 y en k4+700 

para instalación de tubería y accesorios de 36" de diámetro, incluye túnel de 90 metros". 

Por el termino de 10 meses y por un valor de $ 6.296.806.920 para el 08-11-2011, sin haber 

contado con el informe de carácter definitivo de los estudios y diseños de las obras a 

ejecutar de acuerdo con el objeto del contrato, y sin haber contado con el permiso de 

aprovechamiento forestal del proyecto que debía ser expedido por CORTOLIMA. 

http://www.ibal.gov.co/
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SEPTIMO: Según el fiscal adscrito a la Unidad de Administración Pública que lidera la 

investigación, el contrato tenía un costo inicial de $6.351’851.852, pero terminó costando 

$16.697’258.069, lo que superaba ampliamente el valor que podía pagar el Ibal. Este 

costo se elevó debido a que el contratista exigió un monto adicional por la actualización 

de los diseños, que no se contemplaron en la licitación. 

Lo anterior, en virtud a que la invitación publica 004 de 2011 desde los pliegos de 

condiciones y la minuta del contrato de obra 060 de 2011, se incluyeron como 

obligaciones por parte del contratista la ejecución de actividades de consultoría 

concernientes a la revisión y ajuste de los estudios y diseños existentes en el lBAL, la 

realización de los estudios y diseños para las obras de estabilización de 4.700 metros 

lineales de línea de conducción del acueducto complementario de Ibagué del ko+000 

al k4+700; el plan de manejo ambiental y la construcción de obras civiles con base en 

los estudios y diseños resultado de la consultoría, teniendo en cuenta que los precios y 

los ítems marcados con los asteriscos y señalados en el contrato correspondían a precios 

o valores informativos y en virtud de la forma de pago y precios pactados, el verdadero 

valor del acto contractual seria el que finalmente resultara de la revisión de los estudios 

y diseños ajustados al plan resultante de los estudios y diseños, y a las disposiciones de la 

autoridad ambiental y del lBAL S.A.E.S.P.OFICIAL. 

Así las cosas y en desarrollo del objeto del contrato 060 de 2011, para el 01-06-2012 

ACUALTERNO en calidad de contratista presento un acta en la que los Ítems marcados 

con asterisco en la minuta del contrato No.060, al momento de ser actualizados de 

acuerdo con los diseños elaborados fueron valorados en $5.691.796.081, y los valores 

ítems con asteriscos obras de estabilización de taludes actualizados de acuerdo con los 

diseños por ellos actualizados se establecieron en la suma de $4.662.056.274 generando 

entonces que un contrato que se había suscrito por la suma de $6.351.851.852 pasara a 

costar de acuerdo con la actualización de los diseños y los nuevos diseños realizados por 

el contratista la suma de $16.697.258.069. 

Esto generó entre otras múltiples las siguientes situaciones: 

1. La suscripción de un acta de modificación de cantidades y fijación de precios e ítems 

no previstos No.01 contrato de obra No. 060 del 08-11-2011, en esta acta fueron 

aprobados los análisis de precios unitarios ( a.p.u.s) de los Ítems resultantes de los estudios 

y diseños presentados por ACUALTERNO por la suma de la suma de $16.697.258.069;  
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2. Que la interventoría en cabeza del CONSORCIO SANEAMIENTO AMBIENTAL GRUPO 7 

recomendara al lBAL la suspensión del contrato con el fin de que el lBAL pudiera acceder 

a los nuevos recursos requeridos para dar cabal cumplimiento al objeto contractual; 

3. Que la junta directiva del lBAL para el 28-02-2015 ordenara a la gerencia del lBAL iniciar 

el proceso de terminación y liquidación bilateral del contrato No. 060 de 2011 en razón 

a que los recursos que eventualmente aportaría el municipio de Ibagué para garantizar 

el ajuste hasta del 50 °/o por ciento del valor del contrato, que eran provenientes del 

empréstito aprobado por el Concejo Municipal de Ibagué, y según función de 

advertencia de la PROCURADURÍA GENERAL DE NACIÓN al Alcalde Municipal estos 

recursos no podían ser destinados para al acueducto complementario con fuente 

alterna y. 

4: Que para el 23 de octubre del 2013 se suscribiera acta de terminación y  liquidación 

anticipada por mutuo acuerdo del contrato de obra 060 de 2011 dado que ante el 

balance del costo estimado y entregado al lBAL por el contratista con fundamento en 

los diseños por ellos elaborados y ratificados por el interventor, se establecía que la para 

la construcción de la línea de conducción ccp 36" en longitud de 4.700 metros, se 

requería la suma de $16.697.258.069, lo que superaba ampliamente el valor pactado en 

forma inicial, inicial, y que en ese orden de ideas, el lBAL no contaba con los recursos 

necesarios para suscribir bajo ningún medio o modalidad un contrato o los que fueren 

necesarios con cargo a su presupuesto que garantizaran la completa ejecución del 

contrato, por las limitaciones económicas para inversión con las que contaba, 

ordenándose en dicha acta que además de lo ya cancelado con este contrato, al 

contratista, es decir la suma de $3.561.676.724.56, se debía pagar la suma de 

$1.770.485.034 por reconocimiento parcial de desequilibrio económico de acuerdo a los 

siguientes ítems : materiales en obra ($355.917.100), arriendo lote-bodega ($32.276.102); 

mayor pagado por legalización ( $135.772.778), mayor valor pagado fiducia anticipo ( 

$31.656.163), acta parcial de obra no.10 ( $628. 875.917.63), trabajos y obras pendientes 

de pago ( $59.626.417) mayor valor `pagado consultoría de diseños ($202.196.977) esto 

en cuanto que se reconoció que los diseños existentes entregados al contratista por el 

Ibal para el 15-12-2011 correspondían a unos diseños del año 1996 realizados por la 

empresa estudios técnicos y que por tratarse de una fecha de ejecución antigua 

estaban desactualizados de acuerdo con las normas nsr 10, ras 2000, y las demás normas 

vigentes en materia de diseños y construcción, por lo que no fueron aptos para hacerles 

revisión y ajuste, aunado a que tampoco coincidían con el nuevo trazado y 

levantamiento topográfico en planta perfil de la línea de conducción ejecutado por el 

Ibal en el año 2011,por lo que debió realizar unos nuevos estudios, diseños y planos de la 

línea conducción del acueducto complementario de lbagué a nivel de detalle de 

ingeniería como en efecto sucedió para el 10 y 18 de mayo del 2012; y una utilidad 
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esperada valor inicial del contrato 060 de 2011($324.163.579). De los $1.770.485.034, 

$1.009.201.833 se descuentan por concepto (menos amortización saldo anticipo) 

teniendo un saldo a favor el contratista de $761.283.201. Sin que el objeto del contrato 

060 de 2011 se hubiese desarrollado con ocasión al aumento del valor de la obra dados 

los diseños presentados por el contratista ACUALTERNO. 

OCTAVO: Fue así como el 23 de octubre del año 2013, se firmó el acta de terminación y 

liquidación anticipada por mutuo acuerdo del contrato para la construcción de la línea 

de conducción de 4.700 metros para el acueducto, sin haber culminado las obras. Se 

ordenó también que además de lo que ya se le había cancelado al contratista por valor 

de $3.561’676.124, se le debía pagar $1.770’485.034 más, por reconocimiento parcial de 

desequilibrio económico. 

NOVENO: El procesado LIBARDO GUTIÉRREZ DÍAZ, no aceptó los cargos imputados ante 

el Juzgado 5° Penal Municipal, con funciones de control de garantías de la ciudad. 

 

En resumen, el contrato 060 de 2011, fue financiado con recursos del Ministerio de 

Vivienda y tenía como fin la instalación de los primeros 4.7 kilómetros de tubería en la 

zona rural de Coello Cocora, proyecto conocido como el Acueducto Alterno de 

Ibagué.  La Contraloría General en auditoría llevada a cabo al contrato 060 en 2014, 

denunció la violación de los principios de planeación, transparencia, responsabilidad, 

selección objetiva y eficiencia por el aumento en el valor de la obra y que sería de 

$18.289 millones.    

Acualterno logró ejecutar la instalación de 2.967 metros lineales y por lo cual el Ibal 

desembolsó recursos en favor del contratista por $2.932 millones. El contrato tuvo más de 

tres suspensiones y tres prórrogas para la entrega de la obra que nunca se hizo. 

El Ibal aprobó los estudios y diseños presentados Acualterno y las obras no previstas, 

aunque se abstuvo de adicionar el contrato porque supera el 50 % del valor del mismo. 

El 23 de octubre de 2015, el Ibal procedió a liquidar de forma bilateral el contrato. 

Acualterno reclamaba a la empresa la suma de $8.589 millones. 

El Ibal reconoció alrededor de $1.700 millones correspondiente al acta 10 que no fue 

cancelada y que no fue reconocida por la interventoría, sino por el supervisor. 

El presente caso correspondió por reparto al Juzgado Quinto Penal del Circuito de 

Conocimiento, mediante acta de reparto no.45.- continúa caso original no. 73001-6000-

432-2014-01997- ni-60997.-  
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ADECUACION TIPICA 

Estos hechos se adecuan típicamente a la conducta punible descrita en el art. 41S del 

Código Penal, Titulo XV, DELITOS CONTRA LA Administración Pública. Capítulo IV de la 

Celebración Indebida de la Contratación Pública que reza: " El servidor púbico que por 

razón del ejercicio de sus funciones trámite contrato sin observancia de los requisitos de 

los requisitos legales esenciales o lo celebre o lo liquide sin verificar el cumplimiento de 

los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses, 

multa de sesenta y seis, punto® sesenta y seis (66.66) a trescientos (300)salarios mínimos 

legales mensuales vigentes , e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

púbicas de ochenta {80) a doscientos dieciséis (216) meses.   Se le reconoce como 

circunstancia de atenuación punitiva la descrita en el art. 55 No. 1 del Código Penal y 

no se esgrime ninguna circunstancia de mayor punibilidad del art. 58 del Código Penal. 

ACTUACIÓN DE DEFENSA  

Reconocimiento como víctima para una pronta e integral reparación de los daños 

sufridos, a cargo del autor o partícipe del injusto; como quiera que la etapa procesal en 

que nos encontramos va dirigida a la AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, el artículo 337, 

establece que el contenido de la acusación, y es deber de la Fiscalía entregar copia del 

escrito de acusación al acusado, ministerio público y víctimas, “con fines únicos de 

información”; el artículo 340 que establece que en la audiencia de formulación de 

acusación se DETERMINARÁ LA CALIDAD DE VÍCTIMA, SE RECONOCERÁ SU 

REPRESENTACIÓN LEGAL, en caso de que se constituya, y se faculta al juez para que en 

caso de que exista pluralidad de víctimas, determine la intervención en el juicio oral de 

un número de representantes igual al de defensores. Otras disposiciones que regulan la 

reparación del daño a la víctima se encuentran en los artículos 102, 103, 104, 105, 106, 

107 y 108, que reglamentan el incidente de reparación integral de las víctimas. 

Es decir, que la intervención como apoderada de la Empresa Ibaguereña de Acueducto 

y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, ante el Juzgado Quinto Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento, es con el fin de ser reconocida en calidad de víctima, en la 

audiencia de formulación de acusación, con el fin de elevar observaciones al escrito de 

acusación y evitar una posible preclusión de la instrucción, porque al decretarse esta 

última, la víctima no puede solicitar la reanudación de la investigación, ni aportar nuevos 

elementos probatorios que permitan reabrir la investigación contra el imputado 

favorecido con la preclusión, resulta esencial adelantar un control adecuado de las 

acciones y omisiones del fiscal, como aportar a la Fiscalía observaciones para facilitar la 

contradicción de los elementos probatorios, antes y durante el juicio oral, pero solo el 

fiscal tendrá voz en la audiencia en aquellos aspectos regulados por las normas 

acusadas. En el evento de que la víctima y su abogado estén en desacuerdo con la 
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sentencia podrán ejercer el derecho de impugnarla, de conformidad con el artículo 177 

de la Ley 906 de 2004. 

Cualquier inquietud adicional estaré pendiente a resolverlas. 

Cordialmente, 

 

RUBY LISSETH TORO CARVAJAL  

Abogada Externa. 
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EL SUSCRITO DIRECTOR OPERATIVO DIAZ MORALES JORGE ELMER DE LA 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P 
OFICIAL. 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

Dando cumplimiento a la cláusula Décima Primera “Obligaciones del Contratista” numeral 

8, dentro del contrato de prestación de servicios No. 002 del 21 de Enero de 2020, 
suscrito entre la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL y la abogada externa Dra. RUBY 
LISSETH TORO CARVAJAL, asignada por la Secretaria General de la Empresa para 
prestar el apoyo jurídico necesario a la Gerencia; me permito certificar que el abogado 
externo cumplió a cabalidad con la obligación mencionada anteriormente en el periodo 
comprendido del 23 de junio de 2020 al 22 de julio de 2020. 

 

La presente certificación, se expide con destino al interesado, a los veintidós (22) días 
del mes de julio de 2020. 

 

 

  

JORGE ELMER DIAZ MORALES 
DIRECTOR OPERATIVO 
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0 $559,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0 $559,600

Ciudad: IBAGUE Depto: TOLIMA (1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0 $559,600

1 CC 28538596 TORO RUBY                  230301 30 $1,927,600 $308,500 EPS002 30 $1,927,600 $241,000 0 $0 $0 14-25 30 $1,927,600 $10,100 0 $0 $0 No $559,600

Total         Afiliados( 1) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0 $559,600

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 28538596 TORO CARVAJAL RUBY LISSETH INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 48 #2 - 27 BRR 
VERSALLES 2 PISO

IBAGUE-TOLIMA 2645092 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2020-06 2020-06 668489651 9407837132 I 2020/07/23 2020/07/01 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $559,600

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 28538596 TORO CARVAJAL RUBY LISSETH INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 48 #2 - 27 BRR 
VERSALLES 2 PISO

IBAGUE-TOLIMA 2645092 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2020-06 2020-06 668489651 9407837132 I 2020/07/23 2020/07/01 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $559,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $308,500 $0 $0 $308,500

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $308,500 $0 $0 $308,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,100 $0 $0 $10,100

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 1 $10,100 $0 $0 $10,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $241,000 $0 $0 $241,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $241,000 $0 $0 $241,000

TOTAL 1 $559,600 $0 $0 $559,600
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Evaluación:  Fecha evaluación 22/07/2020 Reevaluación: Fecha reevaluación:

NIT:

2= MALO 3= REGULAR 4= BUENO 5= EXCELENTE

PUNTAJE PUNTAJE

PUNTAJE

INTERPONE RECURSO DE REPOSICION SI NO

INTERPONE RECURSO DE APELACION SI NO
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 VERSIÓN: 00
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

FICHA TECNICA DE EVALUACION Y REEVALUACION DE PROVEEDORES

PRESENTACION DE INFORMES DE AVANCE

ASPECTOS A EVALUAR DEL CONTRATISTA 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE JULIO DE 2020

1. PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTION

OBJETO DEL CONTRATO:Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 (Profesional en derecho) para atender
las necesidades jurídicas y contractuales de la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.

FECHA DE INICIO:   23 DE ENERO DE 2020

CRITERIOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 

X

C.C.28538596

INFORMACION DEL CONTRATO
NUMERO Y FECHA:  002 del 21 DE ENERO DE 2020

OPORTUNIDAD EN EL SERVICIO

1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
APOYO A LA GESTION
2. SUMINISTRO Y ADQUISICION

CRITERIOS CUMPLIMIENTO  Y OPORTUNIDAD

3. ARRENDAMIENTO

8. OBRA PUBLICA

4. CONSULTORIA  E INTERVENTORIA

CUMPLIMIENTO EN LOS TERMINOS PARA
LEGALIZAR EL CONTRATO Y SUS ADICIONES

CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SALUD
OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA:RUBY LISSETH TORO CARVAJAL                                                                                           

PUNTAJE

CLASE DE CONTRATO
5. SERVICIO
6. SEGUROS
7. INTERMEDIARIO DE SEGUROS

TIEMPO DE RESPUESTA A REQUERIMIENTOS

TOTAL PROMEDIO

ATENCION DE REQUERIMIENTOS

CRITERIOS DE CALIDAD

ENTREGA OPORTUNA DE FACTURA                   

CALIDAD Y/O CONFORMIDAD EN LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS

PAGO OPORTUNO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL PROMEDIO

TOTAL PROMEDIO

OBSERVACIONES AL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION _____ POR PARTE DEL CONTRATISTA:

EVALUACION TOTAL

ANALISIS DEL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION _____ POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR
(Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, este criterio debe ser diligenciado por los dos, en sus respectivas
calidades):

X

x

x

5

5

5
5

5

5

5

5

5

5

5
5

5

La profesional cumplio a cabalidad con las obligaciones del contrato de manera satisfactoria
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

FICHA TECNICA DE EVALUACION Y REEVALUACION DE PROVEEDORES

SI NO

          JULIANA MACIAS BARRETO                                              

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR (Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, 
este documento debe ser firmado por los dos, en sus respectivas calidades)

Los efectos mencionados en la nota anterior
aplican para la reevaluacion de este contrato, de
acuerdo con la fecha de su suscripcion. 

NOTA INFORMATIVA: (Aplica unicamente para la reevaluacion) De conformidad con el articulo 7 de la resolucion que reglamenta el
procedimiento para la evaluación y reevaluación de proveedores la calificacion de la reevaluación de proveedores, tendra los siguientes
efectos: El contratista o Proveedor que obtenga como resultado de la reevaluación puntaje de 3 o superior, será tenido en cuenta para
contratar con el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. El contratista que en el proceso de reevaluación obtenga un promedio de calificación inferior a
tres (3), será suspendido por un término igual al plazo total del contrato ejecutado. En todo caso el término de suspensión no podrá ser
inferior a seis (6) meses. Durante el término de la suspensión el contratista no se podrá presentar a participar como proponente individual o
plural (Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura u otra) en procesos de selección que adelante el IBAL S.A. E.S.P.
OFICIAL.

La Suspensión a que hace referencia el presente artículo se extenderá por igual termino a cada uno de los integrantes de Consorcios o
Uniones Temporales que en el proceso de reevaluación hayan obtenido una calificación inferior a tres (3).

X
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NIT:
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PUNTAJE
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INTERPONE RECURSO DE APELACION SI NO

TOTAL PROMEDIO

OBSERVACIONES AL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION   X   POR PARTE DEL CONTRATISTA:

EVALUACION TOTAL

ANALISIS DEL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION X POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR
(Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, este criterio debe ser diligenciado por los dos, en sus respectivas
calidades):

TIEMPO DE RESPUESTA A REQUERIMIENTOS

TOTAL PROMEDIO

ATENCION DE REQUERIMIENTOS

CRITERIOS DE CALIDAD

ENTREGA OPORTUNA DE FACTURA                   

CALIDAD Y/O CONFORMIDAD EN LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS

PAGO OPORTUNO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL PROMEDIO

CUMPLIMIENTO EN LOS TERMINOS PARA
LEGALIZAR EL CONTRATO Y SUS ADICIONES

CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SALUD
OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA:RUBY LISSETH TORO CARVAJAL                                                                                           

PUNTAJE

CLASE DE CONTRATO
5. SERVICIO
6. SEGUROS
7. INTERMEDIARIO DE SEGUROS

OPORTUNIDAD EN EL SERVICIO

1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
APOYO A LA GESTION
2. SUMINISTRO Y ADQUISICION

CRITERIOS CUMPLIMIENTO  Y OPORTUNIDAD

3. ARRENDAMIENTO

8. OBRA PUBLICA

4. CONSULTORIA  E INTERVENTORIA

X

C.C.28538596

INFORMACION DEL CONTRATO
NUMERO Y FECHA:  002 del 21 DE ENERO DE 2020

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

FICHA TECNICA DE EVALUACION Y REEVALUACION DE PROVEEDORES

PRESENTACION DE INFORMES DE AVANCE

ASPECTOS A EVALUAR DEL CONTRATISTA 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE JULIO DE 2020

1. PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTION

OBJETO DEL CONTRATO:Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 (Profesional en derecho) para atender
las necesidades jurídicas y contractuales de la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.

FECHA DE INICIO:   23 DE ENERO DE 2020

CRITERIOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
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lA PROFESIONAL CUMPLIO A CABALIDAD CON TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO
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SI NO

          JULIANA MACIAS BARRETO                                              

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR (Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, 
este documento debe ser firmado por los dos, en sus respectivas calidades)

Los efectos mencionados en la nota anterior
aplican para la reevaluacion de este contrato, de
acuerdo con la fecha de su suscripcion. 

NOTA INFORMATIVA: (Aplica unicamente para la reevaluacion) De conformidad con el articulo 7 de la resolucion que reglamenta el
procedimiento para la evaluación y reevaluación de proveedores la calificacion de la reevaluación de proveedores, tendra los siguientes
efectos: El contratista o Proveedor que obtenga como resultado de la reevaluación puntaje de 3 o superior, será tenido en cuenta para
contratar con el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. El contratista que en el proceso de reevaluación obtenga un promedio de calificación inferior a
tres (3), será suspendido por un término igual al plazo total del contrato ejecutado. En todo caso el término de suspensión no podrá ser
inferior a seis (6) meses. Durante el término de la suspensión el contratista no se podrá presentar a participar como proponente individual o
plural (Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura u otra) en procesos de selección que adelante el IBAL S.A. E.S.P.
OFICIAL.

La Suspensión a que hace referencia el presente artículo se extenderá por igual termino a cada uno de los integrantes de Consorcios o
Uniones Temporales que en el proceso de reevaluación hayan obtenido una calificación inferior a tres (3).
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